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Madrid y provincias; trimestre..,. l ‘50 pesetas.
Extranjero; idem..............................  lO'OO id.
Ultramar; idem................................  15'0() td,
Nùmero sueito..................................  0'25 id.

ADMI1T1STEACIÓN 7  StISCEIPCIÓN

¿dmlnístración de Propiedades, Rentas j Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excnio. Ayuntamiento.
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S U T iH A M O
A ffttittam ien ío:  A c ta  tie la  BCeidti de 3 d o l a c t u a l .—D i s i  ri bao id n de fo n ­

dos p a ra  o l m es de J u n io .—O rden d e l d ía  p a ra  la  s e s ió n  de 8 d e l eo- 
Tri&nte*

J u n ta  J lfvu ic iya l;  A ctft de líi ficsló ii do 2f' do M ayo ú ltim o«
j l lc iild ia  J^csíd^Ticia*  A n u n c io  de a m o r t iz a c ió n  do  c é d n la s  p a ra  p a g o  

do o x p ro p ia c io n o e  dol H dsìviigIjo.—D e c r e to  do la  A lc a ld ía  P r e s id e n c ia  
para que no  se p e r m ita  c o lo c a r  r ó tu lo s  de c a llea  q u e  n o  ñ g u r e n  e n  e l 
X om enoláitor ap ro b a d  o p or  ol A y u n ta m io n to . ^

5ecreíiiH a: C ircu la r  à  lo s  Srcs« T e n ie n te s  tie A lc a ld e  so b re  r e c t i f ic a ­
ción de la  m a t r ic u la  de p u e s to s  p i\b lic o s-“ O tra , d ic ta n d o  r e g la s  p a ra  
conocer Las a lt e r a c io n e s  q u e  e x p e r im e n te n  la s  a g n a s  do la s  fu e n te s  pú- 
b lica s ,—A n u n c io  a b r ien d o  in fo r m a c ió n  p ú b lic a  en  e l p r o y e c to  de tr a n ­
v ía  t itu la d o  « L in ea s  c o m p le m e n ta r ia s  p a ra  e l s e r v ic io  d e l M ercado de  
Los M o sten ses» .—O tro , p a ra  c e le b r a c ió n  d e l so r te o  con  o b je to  de a m o r tí-  
Rar O b lig a c io n es  d e l P Jm préstito  m u n ic ip a l de 1^61*— C o n v o c a to i ia  à  
p rop ie tar io s  de lan c a l le s  q tie se  e x p r e s a n  á e fe c to s  de la  le y  de E n s a n ­
che.“ A n u n c io  de c o n c u r so  p a r a  o fr e c im ie n to  d e  lo c a l  d o n d e  in s t a la r la  
T en en cia  de A lc a ld ía  d e l d is tr ito  d e l H o s p ita l .—O tro , h a c ie n d o  sab er  
que se h a l la  d e p o s ita d o  en  S e c re ta r ia , u n  b i l le t e  de B anco^  ú d isp o s lb ió n  
del que a c r e d ite  ser  su  d u e ñ o .—E x p o s ic ió n  de p lie g o s  d e la  s u b a s ta  p a ra  
la  c o n s tr u c c ió n  y  .r e fo r m a  de lo c a le s  c o n  d e s t iu o  a l s e r v ic io  de in co u -  
dioa y p u ra  la s  o b ra s  de a m p lia c ió n  d e l c e m e n te r io  de la  A lm u d e n a .— 
L icen cia s  e x p e d id a s  ^ or lo s  N e g o c ia d o s  3.°i i . ° ,  G.° y  p o r  e l  de ob ras  de  
m enor c u a n t ía .—C o t iz a c ió n  en B o l.sa  de lo s  v a lo r e s  m u n ic ip a le s .—N ú ­
m ero de le c to r e s  y  ob ras  f a c i l i t a d a s  por la  B ib l io t e c a  m u n ic ip a l e n  e l  
roca de Mayo,^—T ra s la d o s  de d o m ic i l io  y  n u e v o s  e m p a d r o n a m ie n to s .— 
A cta  de la  s e s ió n  c e leb ra d a  p o r  la  C o m is ió n  e je c u t iv a  d o l M o n te p ío  m u­
n ic ip a l en  30 de M ayo ú lt im o . ^

C^Oíiíflí?tifio.,* I n g r o ssa  3' p a g o s  por c u e n ta  de lo s  p r e su p u e sto s  o r d in a ­
rios del I n te r io r  y  d e l E n s a n c h e .—B a la n c e  de o p e r a c io n e s  de C o n ta b ili­
dad por c u e n ta  de lo s  p r e su p u e sto s  o r d in a r io  do 1904 y  de a m p lia c ió n  
de 19ÍJ3, b a s ta  fiu do F e b r e r o ,—C u en ta  d e l p r im er  tr im e s tr e  d é l riño a c ­
tu a l.

Iut^'venc£<ín de Consumoa: R e c a u d a c ió n  s e m a n a l o b te n id a  por e l arren^ 
d atarlo  en  e l rad io  y  por e l E xorn o. A j* u n ta m ien to  en  el ex tr a rr a d io .

Oiír04 m untcipalea .' L a s  e n  e je c u c ió n .
Poíi'ciíi U rtfajm: D e n u n c ia s  y  s e r v ic io s  p or  lo s  G u a rd ia s  m u n ic ip a ­

l e s ; - A su n to s  d e s p a c h a d o s  p o r  la  TnKpccctón de C a r r u a je s .-S e r v ic io s  
del cuerp o d e  B o m b ero s.—C om p rob ación ^  b a ja s  n a tu r a le s  y  h o r a s  de  
con su m o de g a s  d e l a lu m b r a d o .—j u c io s ,  v is i t a s  y  co m iso s  v e r if ic a d o s  
p e r la s  T en en c ia s  de A L oaldfa .—S o rv ío ío s  d e l  ram o  de L im p iez a s .

Beueflcencifi; S e r v ic io s  p r e sta d o s  p o r  la s  C a sa s  do S oco rro .
Sauídad.* T ra b a jo s  r e a l iz a d o s  d u ra n te  e l m es do M a y o  por la  J u n ta  

té c n ic a  do S a lu b r id a d  é H ig ie n e .—R e la c ió n  de la s  m a te r ia s  a l im e n t ic ia s  
d e n u n c ia d a s  por e l  L a b o r a to r io  m u n ic ip a l.  ^

Abastos: R e c a u d a c ió n  p o r  d e r ec h o s  d e  d e g ü e l lo ,  p re c io  d e l g a n a ­
do, e tc .,  en  e l M a ta d ero  m u n ic ip a l .—R e c a u d a c ió n  en  e l M ercado do g a ­
n a d o s .-  P r e c io  m e d io  en  p la z a  de c o m e st ib le s ,  U quidoa y  c c m b u s tib lc a .

Oementerioe: I n h u m a c io n e s  d u ra n te  la  s em a n a .

AYUNTAMIENTO
S e s i ó a  o r d i n a r i a  d e  3  d e  j u n i o  d e  I S 0 4 . — E x t r a c t o .  

Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Marqués de Lema.— 
Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Alvarez, Duque de Aré- 
valo del líoy, Arroyo de Aldama, Bas, Blas, Beltrau, Cata­
lina, Cortinas, Correeher, Marqués de Cubas, Chavarn, 
Díaz Agero, Diez González, Diez Vicario, Estelat, F, Pérez 
de Soto, Fischer, Fraile, Gabriel, GAlvez Holgnín, Gómez 
Avila, Morayta, Paz, Frast, Pró, Euiz de Grijalba, Salva­
dor, Sánchez Anido, Vázquez Arias, Vázquez y López y el 
Vóeal de la Comisión de Ensanche, Sr, Sanz de Albornoz.

Se abrió á las once y cinco de la mañana, previa segun­
da convocatoria, por no haber asistido á la primera más que 
los Sres. Blas, Catalina, Fraile, Prast y Salvador, siendo 
aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : I,” La Corporación acordó por unanimidad 
consignar en acta su satisfacción por la honrosa y merecida 
distinción de que han sido objeto los funcionarios, señores

D. José López Sallaberry y D. Celedonio Rodrigáftez, al ser 
admitido el primero como académico de la de Bellas Ar­
tes de San Fernando, y agraciado el segundo con el premio 
de S. M. al autor de la mejor Memoria sobre Agricultura.

2. “ Conceder un mes de licencia al Sr. Contador del 
Ayuntamiento, D. Rafael Salaya, para atender al restable­
cimiento de su salud.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

3. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 de Mayo último, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Gobierno civil remitiendo copia de la sentencia 
del Tribunal Contencioso Administrativo, por la que se de­
clara la incompetencia de jurisdicción de dicho Tribunal 
para conocer del recurso iuterpnésto por el Ayuntamiento 
contra la Real orden del Jlinisterio de la Gobernación, que 
consideró liquidables, por los procedimientos de la ley de 
Ensanclie, el valor de unos terrenos de la propiedad de 
Doña Julia Bal en cha na, ocupados para vía pública en la 
calle de Ibiza,

5. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, remitiendo copia de la sentencia de! Tribunal Con­
tencioso Administrativo, por la que se absuelve i\ la Admi­
nistración general del Estado'de la demanda deducida por 
el Ayuntamiento contra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, que dispuso el abono á D. José María Panto­
ja de la suma de 76.025 pesetas, importe de .3,081*25 metros 
de terrenos de su propiedad, expropiados para las calles 
de Abtao, Cabaiiillas y Juan de Urbieta, y se declara fir­
me y subsistente la Real orden recurrida.

6. “ Quedar enterado y pasar con urgencia á informe de 
los Letrados Consistoriales una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando testimonio de la sentencia dictada por el 
Tribunal Contencioso Administrativo, en el recurso inter­
puesto por el Ayuntamiento contra la sentencia del Tribu­
nal provincial, sobre aízamienio de multas á la Compañía 
de Tranvías del Norte; por cuya sentencia se revoca la del 
Tribunal provincial y en su lugar se declara que la juris­
dicción Contencioso Administrativa es incompetente para 
entender y decidir respecto de esta demanda,

7. " Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se declara nula la 
providencia gubernativa referente al justiprecio de unos te­
rrenos expropiables para vía pUblica en la calle de Lagas- 
ca, y se dispone que por el Gobierno civil se dicte otra, 
oyendo previamente á la Comisión provincial, y notificán­
dose la nueva resolución al Ayuntamiento y á la propieta­
ria de los expresados terrenos, señora viuda de Caviggioli,

8. ° Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno eivil, trasladando Real orden del Minis­
terio de Obras públicas, fecha 18 de Abril último, por lá 
que se otorga á la Compañía Madrileña de Urbanización la
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concesión de un tranvía, con motor de vapor, desde la Ciu­
dad Lineal (término de esta Corte), á Barajas; desde la ci­
tada íiairiada denominada Ciudad Lineal y pasando por el 
puehlo de Canillas, termine en el de Barajas, situándose la 
vía sobre dicba Carretera do Madrid á Francia y  por la de 
segundo orden de Ajalvir á Vicálvaro.

!)," Basar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Cobierno civil, por la que, de conformidad con ci 
dictamen de la Comisión provincial, se desestima el recur­
so interpuesto por la Compailia de Alumbrado y Calefac­
ción por gas, contra el acuerdo municipal denegatorio de 
la indemiiizacióii reclamada por la expresada Compañía 
por desperfectos causados en el alumbrado público, con 
iriotivo de pedreas que tuvieron lugar en varias calles del 
Ensanelie.

10. Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, aprobatoria del presupuesto extraordinario formado 
para la inversión dcl crédito de dos millones de pesetas que 
el Ayuntamiento debe percibir del Estado en el corriente 
eiorcieio, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley espe­
cial de 29 de Diciembre próximo pasado.

11. Adjudicar en dcttnitiva, á favor de D. Pedro Andión,
con la rebaja del 42 por 100 en el precio tipo de 5.494‘80 
pesetas, et remate de la subasta celebrada para contratar 
la limpieza de las alcantarillas y atarjeas de los cemente­
rios municipales. ' <

12. Adjudicar en definitiva, A favor de D. Antonio Díaz, 
en el precio tipo de 24,fi63‘0fl pesetas, el remate de la su­
basta celebrada en 2ó de Jlayo último, para contratar la 
sustitución del actual afirmado por empedrado de nueva 
cuña, de la glorieta del Puente de Toledo. .

13. Adjudicar en definitiva, A favor de D. William 
Herbert Badre, con rebaja de 12'50 por 100 en el precio 
tipo de 5.760 pesetas, el remate de la subasta para contra­
tar el simiLiiistro de 600 metros de tubería de hierro fundi­
do, para la distribución de aguas en el Parque del Oeste.

14. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta Munieipai, durante el 
mes de Mayo último, y lemitirle al Exorno. £r. Gobernador 
civil para su inserción en el Boídt¿?i 0¡iciál, publicándose 
tavnbién en el del Ayuntamiento,

1,5. Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
fuera de Madrid Jos vecinos siguientes: D. Demetrio Agua­
do, á Utrilla (Soria); D. Manuel del Olmo Fernández, á 
Fuencarral (Madrid) y D. .Tiian Herrada Rojo, á Nava de 
Estena (Ciudad Real). '

ORDEN DEL DÍA

j4sitnfos y expedientes dietamiiiados por las Oomisiones.

Sobre la mesa.

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior.
16. Aprol ar, de conformidad con lo informado por ¡a 

Comisión quinta, los siguientes ascensos reglamentarios, 
por consecuencia de la vacante de Oficial tercero del se­
gundo grupo de Administración D, Cristóbal Barrera: á 
ütiei.'d tercero del segundo grupo de Administración con 
el liaber aiund de 2.500 pesetas, á D. Gonzalo Federico 
Mata; á Oficial cuarto con 2.000 pesetas anuales al Auxi­
liar, I). Calixto López Vivanco; á la vacante de Auxiliar 
con I.bÜO pesetas ai escribiente de pi'imera, D. Cayetano 
Arauio y Cantero; y nombrar para ocupar la plaza de esei'i- 
bieiite con el Imber anual de 1.500 pesetas, á D, Ricardo 
Agero Díaz, con carácter de temporero á los efectos preve­
nidos en el Reglamento de Empleados municipales,

COMISIÓN 2.“—Racienda. ,
El Sr, Ruíz de Grijalba, en nombre de la Comisión, reti­

ró el inronne proponiendo los precios tipos por entreteni­
miento de los faroles del alumbrado púbíieo formados por 
cristales curvos, y el reconocimiento é inclusión en el pió- 
ximo pi'esupuesto del crédito de 98.312‘22 pesetas adeuda­
do por tal concepto desde 1900 á fines de 1903.

COMISIÓN 'd.’̂—FaUcia Urbana.
El Sr. Pérez de Soto, en nombre de la Comisión, retiró 

dos informes proponiendo la denegación de Ucencias para 
la apertura de las vaquerías establecidas en las casas nii-

meros 4, de la glorieta de Quevedo y 54 de la calle de Se­
rrano . ^* •

Psodlentes de despecho que figuraron eu el orden del día de la sesión 
de i8 de Kayo uitiiuo.

COMISIÓN 3,“--  FoZic/(i Urbana.
El Sr. Pérez de Soto, en nombre de la Comisión, retiró 

el informe proponiendo ia concesión de nueva licencia para 
la vaquería establecida en la casa, núni. 42, de la calle de 
Moriteleón (Eusanelie.)

COMISIÓN 4.”—Otras.
17. Conceder licencia para aumentar un piso y ejecutar 

obras de reforma en la casa, núm. 15, de la calle del Bar- 
quilló.

COMISIÓN —Beneficencia.
18 y 19. Desechar en votación nominal, por 13 votos 

contra cinco y que vuelvan á Comisión para nuevo estu­
dio, dos informes proponiendo el nombramiento de Practi­
cantes agregados de la Beneficencia muiiicipai, á favor de 
ios señores D. Víctor Cabrerizo y D. Eduardo Alabaría y 
Navarro.

Señores que dijeron no: Abril, Alvarez, Duque de Aré- 
valo del Rey, Arroyo Aldama, Bas, Blas, Cortinas, Chava- 
rri, Diez y González, F. Pérez de Soto, Gabriel, Gálvez 
Holguín y Ruiz de Grijalba.

Señores que dijeron si: Beltran, Catalina, Fischer, Mo- 
rayta y Pró. ,

20. Jubilar por imposibilidad física, con el liaber que 
por clasificación le corresponda, al Médico segundo de la 
Beneficencia municipal, D. Juan de la Alorena y Balles­
teros.

21. Ascender á Médico segundo del Cuerpo facultativo 
de la Benefleencia municipal, en vacante por defunción de 
D, Francisco Ledesma, con el sueldo de 2.500 pesetas, á 
D, Benito García Idigoras; á Médico tercero, con 2.000 pe­
setas, á D Mareos Moya y Alonso, y á Médico tercero, con 
1.750 pesetas, á D. Eugenio Jouve Barreré, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de supernumerarios por antigüe­
dad, á cuyo turno corresponde la vacante,

COMISIÓN 6."'- Ensanche.
22. Devolver al contratista de la eonstrueción de alcan­

tarillado en la calle de Blasco de Garay, la fianza que á 
responder de la obra constituyó en la Caja general de De­
pósitos D, Juan Vicente Noguera.

23. Devolver á D. Francisco Fernández Seijas, la fianza 
que tiene constitm'da en la Caja general de Depósitos, á 
responder de las obras de alcantarillado en la calle de 
Eguílaz.

24. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, para ejecutar por subasla dos 
trozos de alcantarillado en las calles de Guzinán el Bueno 
y Meléndez Valdés, y que el importe de las obras, aseeii- 
dente á 19.231‘30 pesetas, sea cargo al can. IV, art. 3.", 
concepto fi.", zona dei vigente presupuesto del En­
sanche.

25. Aprobar un presupuesto, importante 26.326‘59 pe­
setas, con cargo al vigente del Ensanche en su 1.” zona, 
para la explanación, afirmado, encintado y cunetas, en la 
calle de Fernando el Católico, trayecto comprendido entre 
las de Magallanes y Galileo,

26. Aprobar el convenio celebiado con D. Mateo del 
Val, para la liquidación y pago de una superficie de terre­
no de su propiedad, expropiada para vía piiblica en la calle 
de Santa Engracia, bajo las siguientes bases:

Primera. Admitir la cesión gratuita de ia mitad de los 
104‘92 metros expropiados, ó de los que resulten de la rec- 
tiftoación que practicará el Arquitecto municipal, con vista 
de los títulos de propiedad.

Segunda. Señalar el precio de 16‘ lO pesetas al metro de 
terreno abonable, fijado por el Arquitecto municipal en la 
fecha de la ocupación, ofi'ecído por la Comisión y aceptado 
por el propietario.

Tercera. Reconocer el derecho al abono de intereses de 
4 por 100 anual sobre el importe de la mitad abonable, des­
de 1,° de Enero de 1892 hasta el día en que se verifique el
pago;y
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Cuarta, Que previa Jiquidaeiún por Contaduría se pro­
ceda al otoi'gamiento de la oportuna escritura, eu cuyo 
acto peicibini el interesado el importe de lo que por capi­
tal é intereses le corresponda, en las Cédulas garantizadas 
del Ensanche, por todo su valor nominal.

Votó en contra el Sr. Estelat.
Üe iiaevo despacho.

COMISIONES 4.* Y 6.a KEUmDAS - 0 6 / ‘« s  y Ensanche.
27. Aprobar los pliegos de condiciones formados por la 

Dirección facultativa de Vías públicas y anunciar ‘subas­
ta con arreglo A ellos, para contratar, desde el día en 
que se otorgue la escritura de adjudicación definitiva, 
hasta 31 de Diciembre de 1908, el suministro de piedra par­
tida que sea necesario para las obras de nueva construcción 
y conservación de los afirmados Mac-adan, de las vías pú­
blicas del interior, ensanche y extrarradio de esta Capital, 
y para aquellas en que, haciéndose por subasta la mano de 
obra no se incluya esta clase de material; con sujeción al si­
guiente cuadro de precios tipos, y cuyo importe anual que 
se calcula en 180.000 pesetas, se consignará en los respec­
tivos presupuestos del interior y del ensanche.

Quadro de lyrocios tipos.
Metro cúbico de piedra silícea suministrado por el 

contratista, incluyendo su acopio y machaqueo 
de tamaño de primera dimensión y compren­
diendo los derechos de introducción......................... 13‘25

Metro cúbico de id. id. al tamaño de segunda di­
mensión y comprendiendo los derechos de intro­
ducción ..................................................................  14‘30

Metro cúbico de id. de pedernal suministrada por 
e! contratista,incluyendo su acopio y machaqueo 
al tamaño de primera dimensión, comprendien­
do Jos derechos de introducción............................  14‘7ó

Metro cúbico de id. id. al tamaño de segunda di­
mensión y  comprendiendo los derechos de intro­
ducción ................................................................... lñ ‘50
Votó en contra el Sr, Estelat.

COMISIÓN 1 .a—Gobierno interior.
28. Aprobar la permuta de destinos solicitada por el 

Jefe de vigilantes de Tranvías D. Rafael Maceres, y el es­
cribiente temporero de Secretaria D, Gumersindo Martín 
Vêlez.

29. Adquirir el retrato de S, M. el Rey, que habrá de 
figurar cu el salón de sesiones del Exemo. Ayuniainiento, 
autorizando al Excnio. Sr. Alcalde .para que designe el 
artista que haya de ejecutar dicha obra; adquirir asimismo 
los retratos de los Sres, Exalcalcles, D, Simeón Avalos, 
Conde de San Bernardo, Duques de Ta mam es y de Vista- 
hermosa, encargando la ejecución de este trabajo al pintor 
D. José Diez Molina, y que el gasto calculado en 4.000 pe­
setas, se aboue con cargo al Capítulo XI «Imprevistos» del 
vigente presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Catalina y Morayta,
COMISIÓN 2 . Hacienda.

30. Rehabilitar, á favor de D. Nemesio Díaz, hijo del 
Médico que fué de la Beneficencia inunicipal D. Isidoro 
Díaz Molerò, fallecido en el desempeño de su cargo durante 
la epidemia colérica de 1885, la pensión de gracia de 1.000 
peseias anuales que aquél ha venido disfrutando hasta en­
trar en la mayor edad, en atención á que, segiin certifica­
ciones facultativas que constan en el expediente, ha queda­
do completamente ciego por reciente enfermedad sufrida é 
imposibilitado, por consiguiente, para proporcionarse me­
dios de subsistencia; cuya pensión tendrá aplicación al cré­
dito consignado en el cap. IX, art. 4.” del vigente presu­
puesto, y entendiéndose que esta concesión no servirá de 
precedente para casos análogos.

Votó en contra cl Sr. Catalina.
A petición del Sr. Aguila quedó sobre la mesa un infor­

me proponiendo la forma de convenio con el Banco de Es­
paña para el pago, por dicho establecimiento, de ios inte­
reses y amortización de las Deudas municipales.

COMISIÓN 3 .-'*— P o l i c í a  U r b a n a .

31. Desechar en votación nomina! por 14 votos contra 
nueve, el informe proponiendo la concesión de licencia

para establecer un secadero de pieles en la casa, números 5 
y 7, de la calle de Gil Imón,

Señores que dijeron no: Abril, Aguila, Duque de Aréva- 
lo del Rey, Arroyo Aldama, Bas, Cortinas, Correcher, Diez 
y González, Estelat, Gómez Avila, Paz, Pro, Kuiz de Grijal- 
ba y Vázquez y López, ,

Señores que dijeron sí: Blas, Beltrán, Catalina, Fischer, 
Fraile, Gabriel, Morayta, Prast y Salvador.

32 y 33. Aprobar en votación nominal por 10 votos 
contra ocho, otros dos informes proponiendo la concesión 
de licencia para establecer dos depósitos de trapos, uno en 
la casa, nüm. 1, de la glorieta de Santa María de la Cabe­
za, y otro en la casa, iiúm. 86, de la calle de Embajadores,

Señores que dijeron sí: Beltrán, Catalina, Chavarri, 
F. Pérez de Soto, Fischer, Gabriel, Morayta, Prast, Pró y 
Salvador.

Señores que dijeron no: Abril, Duque de Arévalo del 
Rey, Bas, Díaz Agero, Diez González, Estelat, Fraile y 
Gálvsz Holguin,

34 y 35. Conceder licencias para instalar dos electromo­
tores, uno en la fábrica de la Compañía de Panificación, si­
tuada eu la calle del Príncipe de Vergara, iiúm. 36, y otro 
en la fábrica de hielo instalada en la casa, núni, 40, de la 
calle de Lagasca.

36. Conceder licencia para establecer un taller de fun­
dición de metales eu la casa, núm. 9 duplicado, del paseo 
del General Martinez Campos, .

37. Conceder licencia para el funcionamiento de un 
horno con destino á la cocción de pastas en la casa, núme­
ro 7 duplicado, de la calle de Sagasta.

38. Conceder licencia para un taller de fundición de 
metales en la casa, núm. 27, del paseo de las Acacias, y 
para el funcionamiento en el mismo de una caldera de 
vapor,

39 y 40. Conceder licencias para dos carbonerías, una 
en la casa, núm. 133 provisional, de la calle de Alcalá, y 
otra eii la de Juan Bautista de Toledo, núm. 40, Prospe­
ridad,

41. Conceder licencia para albergar dos reses más en la 
vaquería estabieeida en la casa, núm. 27, de la calle de 
Alcántara (Ensanche).

Votó en contra de los tres anteriores acuerdos el Sr, Es- 
teiat,

COMISIÓN 4.“—Obras. . ,
42. Conceder licencia para construir uii muro de facha­

da de la casa, núm. 9, de la calle de la Ventosa, y abonar 
al propietario, D. Joaquín Simón, la suma de 317‘60 pese­
tas, por 7‘94 metros de terreno que se le expropian para 
vía pública, á razón de 40 pesetas metro,

43. Conceder licencia para construir una capilla en el 
edificio de la comunidad de Religiosas Escolapias, Hijas de 
María, situado en la calle de Evaristo San Miguel, núm, 24,

44. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 19, de la calle de Ja Torrecilla del I..eal.

45. Conceder licencia para construir mía casa en el so­
lar, núm. 21 provisional, de la calle de la Constancia, ba­
rrio de la Prosperidad.

46. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la casa, núm, 7, de la carretera del Pardo, 
extrarradio.

47. Aprobar el presupuesto formado por el Sr. Arqui­
tecto Director de Fontaneria Alcantarillas, para adquirir 
do la contrata vigente efectos de ferretería para la conser­
vación y reparación de las máquinas elevadoras de agua 
que surten á las zonas altas de Madrid, con cargo su im­
porte de 877‘2S pesetas, al cap. VT, art. 4,®, concepto 7,“ 
del presupuesto en ejercicio.

48. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
facultativa de Vías públicas, para la instalación de acera 
dolosa granítica, delante de la casa recientemente cons­
truida en la calle de Mariana Pineda, núm. 7, con cargo 
su importe de 875‘40 pesetas, al cap. VI, art. 2.®, concep­
to 10, del presupuesto en ejercicio.

49. Aprobar dos presupuestos importantes 2,400 y 2.280 
pesetas, formados por la Dirección de Vías públicas para 
transportes de arena de río con destino al empedrado de 
dos trozos del paseo Imperial, aplicando el material do 
cuña que se ha levantado de otras calles del interior, con
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cargo los citados importes al cap. Vi, art. 2.®, concepto 9,“, 
del presupuesto vigente y  realizándose el servicio por el 
respectivo contratista.

SO. Devolver á D. Ricardo Torrecilla, apoderado de 
D, Juan Bova, contratista que lia sido del suministro de 
tubería do acero inoxidable para la instalación de ramales 
fie fuentes públicas, la fianza que constituyó á responder 
de su compromiso.

ól. Aprobar los pliegos de condiciones formados por la 
Dirección facultativa de Vías públicas, para contratar 
fiasta 31 de Diciembre de 1908, ci suministro de candela­
bros de liierro fundido para el alumbrado público del inte­
rior y extrarradio, con arreglo á los modelos que corren 
unidos al expediente, calculándose el importe anual de! 
siiministi'O en 25,000 pesetas, al solo efecto de la constitu­
ción de fianzas.

A petición del Sr. Pérez de Soto, quedaron sobre la mesa 
otros dos informes de la misma Comisión, y de igual fecha 
que los anteriores, proponiendo la habilitación de un cré­
dito de 21.3í>5‘tí2 pesetas, para el abono de los plazos cuar­
to y quinto del inipoiúe de la construcción de varios trozos' 
de alcantarillas en el barrio de Arguelles, y la de otro de 
27.301'78 pesetas, para el pago de las obras de alcantari­
llado de las calles de Campoamor, Santa Teresa y Argén- 
sola.

52. Abonar, con cargo al cap. X, articulo único, con­
cepto 3.“ del vigente presupuesto del interior, la suma de 
8.733‘73 pesetas, que á este presupuesto afecta, para pago 
de la construcción de uu trozo de alcantarillado en la ron­
da de Atocha, cuya obra fué adjudicada en el año anterior 
y no pudo i'ealizarse por falta material de tiempo.

A petición del Sr. Blas, quedó sobre la mesa otro infor­
me proponiendo se desista por ahora de la construcción de 
un puente sobre el rio Manzanares, frente á San Antonio de 
la Florida, anulando el crédito de 65.000 pesetas que para 
esta obra figura consignado en el cap. X del presupuesto 
vigen te.

eos)tsION 5 . Beneficencia,
53. Anunciar concurso, con sujeción á las disposiciones 

reglamentarias, para proveer la vacante de Farmacéutico 
de l,a primera sección del disti'ito del Hospital, subsanando 
el error cometido por ia Comisión de proponer en informe 
de 16 de Marzo último, en lugar de esta vacante, la provi­
sión de la sección primera del distrito de la Inclusa.

54. Nombrar Médicos supernumerarios gratificados de 
la Beneficencia municipal, A los Rres. D. José Ceferiuo No- 
cedo y D. Miguel TJrosa Sánchez.

65. Conceder dos años de excedencia al Médico segun­
do, D, Fernando de la Sierra y Zafra,

66. Aprobar los pliegos de condiciones y annnciar su­
basta con arreglo á ellos, y con sujeción al cuatro depre-

eios tipos unidos al expediente, para contratar la adquisi­
ción de los géneros necesarios con destino á la confección 
de vestuario y recomposición de camas y ropas do los asila­
dos de San Bernardino, durante el año de 1904, siendo car­
go el importe de este suministro, que asciende á 18.025 pc- 
set,as7 á la partida correspondiente de! vigente presupuesto.

COMISIÓN 6.^~Bnsanche.
57. Aprobar la distribución de fondos para el presente 

mes de Junio, por cuenta del presupuesto del ensanche.
58. .Conceder licencia para construir un hotel en el so­

lar, núm, 27, de la calle de Miguel Angel.
59. Conceder licencia con carácter provisional, para co­

locar un muro de cerramiento en un terreno situado á la 
izquierda del camino viejo de Vicálvaro.

60. Aprobar un presupuesto de 699'60 pesetas con cargo 
al vigente del ensanche, en la debida proporción por zonas, 
para adquirir de la contrata respectiva 20 toneladas de cal 
común, eon destino A los servicios de Vías públicas.

A petición del Sr, Fischer, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo con arreglo A lo preceptuado en la con­
dición 11,“ del contrato para la construcción de alcantari­
llado en la calle de Bravo Murillo, la ampliación en la can­
tidad de 5.752'97 pesetas, A que ascienden los gastos impre­
vistos ocurridos en la mencionada obra,

COMISIÓN 8.“—Mercados.
61. Devolverá D. Antonio Díaz Gancio, la fianza con­

sistente en dos Obligaciones municipales de Resultas, que 
según resguardo números 214.762 de entrada y 73,379 de 
registro, consignó en la Caja general de Depósitos á res­
ponder del cumplimiento de D. Pedro Andión y Gancio, 
como contraiista que fué de la confección y colocación de 
toldos y cortinas para el mercado de los Mostenses.

JProposifioneti.
62. Tomaren consideración y pasará la Comisión corres­

pondiente, la suscripta por los Sres. Gálvez Holguin, Fis­
cher, Prò y Abril, para que se elimine del Escalafón ge­
nera! de Empleados, los que presten servicio en la Teso­
rería, como Cajeros ó Ayudantes de Caja, y se forme con 
ellos un escalafón especial, considerándolos como funcio­
narios técnicos.

63. Tomar en consideración la de los Sres. Arroyo Al- 
dama. Morayta, Ruiz de Grijalba, Estelat, Alvarez, Paz, 
Díaz Agero, Abril y González del Campillo, para que se 
comunique al Exemo. Sr. Gobernador civil la renuncia 
que los Sres. Tenientes de Alcalde hacen de presidir las 
corridas de toros; y dar un voto de confianza al Excelen­
tísimo Sr. Alcalde, para que gestione cerca de aquella Au­
toridad la resolución de este asunto.

Y so leva.ntó la sesión á la una y diez de la tarde.

Distribución de fondos para el mes de Junio.—Interior.

GASTOS OBLIGATORIOS

tljillllí
Se j>i£í luneilíta. Se pife diístltle.

GASTOS
votuularios.

TOTAL

resells.

1,'’ Gastos del Ayuntamiento............................................ 81.359‘13 26.722*67 » 108.581*80
2.'’ Polieia de seguridad................................................... 128.461‘71 29.122 7> 157.583*71
3.“ Policía urbana y rural................................................ 185.507*32 155.957*04 » 341.464*36
4." Instrucción pública..................................................... 43.901*96 3? » 43.901*96
5.0 Beneficencia............................. .................................... 100.478*43 » » 100.478*43
6.0 Obras públicas............................................................. 88.356*69 128.652*68 » 217.009*37
7.0 Corrección pública....................................................... 32.471*88 » 32.471*88
8.0 Montes........................................................................... » »
9.0 Cargas.......................................................................... 1.051,144*84 » 1.051.144*84

10.0 Obras de nueva construcción...................................... 1.000 75.596*74 » 76.596*74
U.o Imprevistos................................................................... » 24.333*77 7> 24.333*77
12.0 Resultas........................................................................ > 10.416*67 9 10.416*67

T o t a l e s .................................................. 1.713.181*90 460.801*57 9 2.163.983*67
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Orèn del día para la sm a del l de iuaio de 19AI.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. '
2, Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se con­
cede una prorroga de dos años á D. Miguel Mathet para el 
estudio de un proyecto de urbanización entre las calles del 
Arenal, Mayor, Fuentes y Eequena.

;L Comunicación del Gobierno civil, por la que se tija 
en 8.500 pesetas el precio de la expropiación de la casa, nú­
mero 20, de la calle de Mira el Rio Baja.

4. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso de alzada entablado por varios cesantes de Consu­
mos contra el acuerdo de nombramiento de un empleado,

5. Comunicación del Procurador Consistorial, remitien­
do copia de la sentencia del Tribunal Conteneioso Provin­
cial, por la que se declara no haber lugar á revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento, recurrido por el Banco de Es­
paña, y por el que se resolvió que no procedía abonar A 
rJieho establecimiento intereses que reclamó por cantidades 
que ie fueron devueltas.

G. Traslados de residencia.
ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes rficfajniiiados por las Comisiones.

ISobre l a  m esa .

COMISIÓN 2.  ̂— Hacienda,
7, Proponiendo la forma de convenio con el Banco de 

España, para el pago por dicho establecimiento de los in­
tereses y amortización de las Deudas municipales,

COMISIÓN 4.®—Obras.
8. Proponiendo la habilitación de un crédito de pesetas 

24.365*62, para el abonó de los plazos cuarto y quinto del 
importe de la construcción de varios trozos de alcantarillas 
en el barrio de Argüelles.

9 Proponiendo la habilitación de otro crédito de pese­
tas 27.301*78, para el pago de las obras de alcantarillado 
de las calles de Campoamor, Santa Teresa y Argeiisola.

10. Proponiendo se desista por ahora de la construcción 
de uu puente sobre el río Manzanares, frente A San Anto­
nio de la Florida, anulando el crédito de 65.000 pesetas que 
para esta obra figura consignado en el cap. X del presu­
puesto vigente.

COMISIÓN e,®-—Ensanche.
11. Proponiendo, con arreglo A lo preceptuado en la con­

dición 11.® del contrato para la construcción de alcantari­
llado en la calle de Bravo Murillo, la ampliación en la can­
tidad de 5,752*97 pesetas A que asciende los gastos impre­
vistos ocurridos en la mencionada obra.

D e  n u e v o  ileeipaclio.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
12. Proponiendo se interponga recurso de casación con­

tra la sentencia do la Audiencia, revocatoria de otra del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital, que 
declaró no haber lugar A pronunciar sentencia de remate 
en autos ejecutivos promovidos contra el Municipio, sobre 
pago de réditos de un censo que grava el Teatro Español,

13. Proponiendo so recurra en vía contencioso adminis­
trativa contra una Real orden que concede A la Sociedad de 
carros de transporte autorización para extraer arena del río 
Manzanares y arroyo Abrofligal.

14. Proponiendro la reforma de la tarifa de) presupuesto 
relativa al vallado de solares,

COMISIÓN 3."—Poííc/a Urbana.-
15. Proponiendo el aumento de seis plazas de supernu­

merarios del Cuerpo de Inspectores químicos del Laborato-

i’io, y la adopción de varios acuerdos para la provisión de 
las mismas. '

16. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fundición de metales y un motor de gas de dos ca­
ballos de fuerza en lacasa, núm, 24, de la calle deMéiidez 
Alvaro.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en el taller de cons­
trucción de aparatos electro-industriales establecido en la 
casa, núm. 1, de la calle de la Libertad.

COMISIÓN 4.® —Oíuffls,
18. Proponiendo la conccsien de licencia para ejecutar 

obras de ampliación y reforma en la casa, núm. 15*2, de la 
calle de Alcalá (extrari'artio),

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
mía casa de nueva planta en un solar de la calle de Zaba- 
leta, (exti-arradio).

20. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos y ejecutar obras de reforma en la casa, núm. 54, 
de la calle de Embajadores,

21. Proponiendo la concesión de licenca para ampliar 
los pabellones existentes en el interior de la finca, mim. 27, 
de la calle de Mendizábal.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en el solar, núm. 4, de la calle de 
Mediodía Grande, y el abono de 845*40 pesetas, importe del 
terreno que se expropia para ensanche de la vía pública.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio de planta baja en el solar, núm. 21, de la calle 
de Valencia con vuelta en esquina A la ronda del mismo 
nombre, y el abono de la suma de 1.239*30 pesetas, importe 
de la expropiación que ha resultado de la tira de cuerdas.

24. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de las obras de construcción del Laboratorio 
municipal.

25. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del suministro de tubería de hiero fundido para 
la conducción de agua A varias calles del barrio de la Guin­
dalera.

26. Proponiendo la adjudicación del concurso para la 
construcción de la lápida conmemorativa de D. Ramón de 
Campoamor, al autor de la única proposición presentada,

27. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 1.795*50 pesetas, para i a instalación de 18 faroles 
de gas en la carretera nueva de Chamartín.

28. Proponiendo la adquisición de las contratas vigen­
tes de varios materiales por valor de 15.508*65 pesetas, 
para reparacienes de las bocas de riego durante el segundo 
trimestre del año actual.

29. Proponiendo la aprobación del gasto de 2.103*84 pe­
setas, para adquirir de las contratas vigentes diversos ma­
teriales destinados A las obras de nueva construcción del 
ramo de Fontanería Alcantarillas, en el segundo trimestre 
del año corriente.

30. Proponiendo la adquisición de las contratas vigen­
tes de varios materiales que importan 1,914*71 pesetas, 
destinados A las obras de conservación y reparación de los 
antiguos viajes de agua, durante el segundo trimestre del 
año actual.

31. Proponiendo la aprobación del gasto de 13.447*56 
pesetas, para adquirir de las contratas vigentes, varios 
materiales destinados A las obras de reparación y conser­
vación del ramo de Fontanería Alcantarillas, en el segundo 
trimestre del presente año.

32. Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condi­
ciones para contratar en pública subasta el suministro de 
cuñas de pedernal, para los empedrados de las vías públi­
cas del interior y extrarradio de la capital.

COMISIÓN 5.“—Beneficencia.
33. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

del surainisti'o de carne A las Casas de Socorro, durante el 
año 1902.

34. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de tocino A Jas Casas de Socorro, durante el 
año 1902.

35. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de pan al primer Asilo de San Bernardino,
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depósito de mendigos y Casas de Socorro, durante el
año 1902. ' ,

3(>. Proponiendo que no procede ampliar á mayor nu­
mero que el consignado en la convocatoria de oposiciones, 
las plazas do Módicos terceros de la Beneficencia, que han 
de proveerse en dicha forma.

Voto particular al anterior informe.
COMISIÓN 6.“—Ensanche.

37. Proponiendo, en los tónuinosquc previenen la reso­
lución gubernativa de i9 de Agosto de 1903 y las Reales 
órdenes de 2ó de Abril de 1902 y 12 de_ Marzo iiltimo, la 
aprobación de un convenio para la liquidación y pago de 
superficies expropiadas para vía pública en las calles de 
Velíizqiiez y Villanueva, en sus primeros trayectos. _

38. Proponiendo la concesión de licencia para ediScar
una casa en el solar, núm. 3, de la calle de Manuel Cor­
tina. _ _

39. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y construcción de un pabellón en el interior del 
palacio situado en el núm. :>i del paseo de la Castellana. ^

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa hotel en la manzana 218 del Ensanche, con ta ­
chada ^ la calle del General OrAa.

41. Proponiendo la concesión de licencias para cons­
truir dos fincas en el solar, núm 6 duplicado, dei paseo de 
la Castellana, y en el G triplicado del mismo paseo, con 
vuelta A la calle de Ayala.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio en un solar de la calle de Ríos Rosas, con vuelta 
al paseo de Santa Engracia. _

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm, 112, de la calle de Serrano, ^

44. Proponiendo la concesión ele licencia para construir
uii muro de cerramiento en una finca, con fachada A las 
calles de Diego de León, General OrAa, Príncipe de Ver­
gara y Pardifias. _

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una nueva nave en el lavadero titulado del Carmen, situa­
do en la calle de López de Hoyos. _

t(i. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 12.809‘G3pesetas, para la canalización de aguasó 
instalación de tubería y bocas de riego en la calle de Ve­
lAzquez.

47. Proponiendo la devolución de fianza  ̂al contratista 
de alcantarilla construida en la calle de Orilla.

Madrid 4 de Julio de 1904.—El Secretario, F. Ruano y 
Oarriedo.

JU N TA M UNICIPAL
S esión de 29 de Mayo de 1904.—Presidencia del Exce­

lentísimo Sr. Alcalde, Marqués de Lema.—Asistieron los 
Sres. de Blas Fraile, Prast, Salvador Serrano, Alquézar, 
Garbali Cira, Caverò, Espino, Friginal, Gómez Vallejo, Oon- 
zAlez Pintado, Pallarés y Pérez.

Se abrió A las once y quince minutos de la mañana en 
segunda convocatoria, por no liaber asistido á la primera 
iiiAs que los Sres, Catalina, Calderón, Carballeira, Espino y 
Pelücer, siendo aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 3 del actual.

La Junta sancionó sin discusión los dos siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:

El primero, de 20 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones para contratar el arriendo de los Viveros de 
Villa por término de diez años y en precio tipo de 90.000 
pesetas, ó sea A razón de 9.000 pesetas anuales.

El segundo, do IS de Marzo último; autorizando la cons­
trucción de un edificio Escuela, con fondos del crédito de 
dos millones do pesetas concedido por el Estado, en los so­
lares letras F  y S, propiedad de la Villa, con fachadas A las 
calles de Bailón, Yeseros, Don Pedro y plaza de las Visti­
llas, sin reintegro de precio del mencionado solar al presu­
puesto municipal.

Y se levantó la sesión A las once y treinta y cinco mi­
nutos. .

A L C A L D ÍA PRESID EN CIA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

CÉDULAS AMOUTIZABLES G ARANTIZADAS PA R A  PAGO DE 
LAS EXPROPIACIONES DEL ENSANCHE DE MADRID

El día 15 del entrante mes, A las once de su mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Ensanche y de los 
Sres. Regidores Síndicos, y con asistencia de los Sres. Se­
cretario y Contador del Exemo. Ayuntamiento, se veriñearA 
públicamente en la primera Casa Consistorial la 20." amor­
tización de los expresados títulos, según A continuación se 
detalla;

1," zona, 29 títulos.—2." zona, 34 títu lo s ,-3." zona, 15 
títulos.

Del resultado de los sorteos se levantarA acta por tri­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
la Secretaría, otro surtirA sus efectos en Contaduría, y el 
tercero se remitirá al Banco de España, A cargo de cuyo 
establecimiento corre el pago, tanto de los intereses como 
de la amortización de dicha Deuda, _

Las bolas que comprenden los números de los títulos 
existentes en circulación y cartera, se expondrAn previa­
mente al público, quedando después de manifiesto ias amor­
tizadas en el vestíbulo de la primera Casa Consistorial.

Madrid 30 de Mayo de 1904.—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Lema.

A pesar de las disposiciones dictadas por esta Alcaldía 
en 24 de Junio de 1898, y por el Exemo. Ayuntamiento en 
su acuerdo de 9 de Febrero do 1900, y no obstante lo pre­
venido en Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación 
de 24 de Febrero de 1860 y 18 de Marzo último, que algu­
nos propietarios, y especialmente los de las zonas del en­
sanche y extrarradio, suelen dar denominación arbitraria 
y caprichosa A algunas de las calles de este término^ muni­
cipal, sin que conste lo hayan hecho con la autorización 
debida. ' '

Como al mejor servicio conviene poner coto A estas abu­
sivas y perturbadoras iniciativas, vengo en disponer que 
por los Sres. Tenientes de Alcalde, Inspectores A sus órde­
nes, Negociados de Obras y de Ensanche de la Secretaría, 
Visita de Policía Urbana y Arquitectos de todos los servi­
cios, no se permita colocar ningún rótulo de calle que no 
aparezca en el Nomenclátor aprobado por el Ayuntamiento 
ó autorizado por acuerdos posteriores, ni tampoco numerar 
casas ó viviendas de antigua ó moderna construcción, sin 
que los propietarios lo soliciten previamente de esta Alcal­
día, A la que compete la resolución eu esta clase de ser­
vicios,

Madrid 31 de Mayo de 1904. -El Marqués de Lema.

SECRETARIA
Con el fin de llevar A cabo una rectificación completa de 

la matrícula de puestos públicos, que habrá de quedar 
ultimada antes de! mes de Julio próximo, en cuya fecha 
debe dar principio la renovación de las licencias para el 
segundo semestre del corriente año; el Exemo, Sr. Alcalde 
Presidente, por decreto de 26 del actual, ha tenido A bien 
disponer se oficie A V. S., interesAndole se sirva diir sus su­
periores órdenes para que antes de la citada fecha se remita 
á la Alcaldía Presidencia relación detallada de los kioscos, 
cajones llamados artísticos y puestos que con el carActer de 
permanentes ó fijos, se hallen instalados en la demarcación 
de ese distrito, con expresión del nombre del concesionario, 
géneros ó Artículos que en los mismos se expendan, ú obje­
to A que se hallen destinados y superficie de la vía pública 
ocupada por los mismos.

Lo que tengo el lionor de comunicar A V, S., para su co­
nocimiento y efectos con si guien tes.

Dios guarde A V, S., muchos años,—Madrid 28 de Jlayo 
de 19Ü4.~E1 Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Para conocer las alteraciones que puedan experimentar 
diariamento las aguas de las fuentes públicas de esta Villa,
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y proceder ioniedíatameiite al análisis de las mismas, cum­
plimentando de este modo lo consignado referente á las 
aguas en la cartilla sanitaria repartida al personal de Po­
licía Urbana, el Excmo. Sr. Alcalde lia tenido á bien dis­
poner por decreto de 26 del actual, se encarezca de V. S. la 
necesidad de que obligue á los guardias de Policía Urbana 
asignados á ese distrito de su digno cargo, á que diariamente 
recojan impresiones de los vecinos próximos á las fuentes 
públicas, sobre cualquier alteración que adviertan en el 
agua de las mismas, sabor, olor etc,, comunicándolas á los 
Inspectores de Policía Urbana, para que estos, previo cono­
cimiento de V. S , las comuniquen rápidamente al Sr, Jefe 
del Laboratorio á fin de que éste adopte las resoluciones 
que aconseje el estado del agua denunciada.

Lo qiie'tengo la honra de comunicar á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S, innchos aflos,-—Madrid Ül de Mayo 
de 1904.—El Secretario, F. Jiiiano y Carñedo. “

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

En cumplimiento de lo estatuido en qi art. 82 del Regla­
mento dictado para la ejecución de la vigente ley de Eerro- 
carriles, se abre información pública por término de treinta 
dias hábiles, á contar dcl en que aparezca el presente anun­
cio en los periódicos oficiales, á fin de que cuantos se juz­
guen con derecho entablen las oportunas redamaciones 
contra el proyecto de un tranvía denominado «Líneas com­
plementarias para el servicio del mercado de los Mostenses» 
presentado por D. Gil Meléndez Vargas, como Director de 
la Compañía de Estaciones y Mercados, paralo cual se in­
dica á continuación el recorrido del referido tranvía.

Comenzará en la plaza de Santo Domingo, y  seguirá 
por la calle de Isabel la Católica, calle del Alamo, plaza 
del Conde de Toreiio, calle de San Bernardo, terminando 
en la de la Princesa, frente al palacio del Duque de Liria, 
y la segunda linea complementaria, parte de este último 
punto atraviesa los jardines de la calle de la Pr¡ncesa,_y 
sigue por la de Leganitps hasta enlazar con la doble vía 
que á partir de la plaza de San Marcial, tiene ya instalada 
la Empresa, estableciendo un apartadero en la plaza de los 
Mostenses, y otro en la del Conde de Toreno, doble vía en 
las calles de la Princesa y Legabitos, y una caseta de re­
fugio en el espacio comprendido entre la acera del palacio 
del Duque de Liria y la calle de la Princesa.

A los efectos indicados se halla el expediente en el íTe- 
gociado 4," de la Secretaría, á disposición del público, todos 
los días laborables de diez á doce de la mañana.

Madrid 26 de Mayo de 1904.—El Secretario, F. Enano 
y Carriedo,

EMPRESTITO DE 1861
De conformidad con lo establecido en el art. 7.“ del 

Real decreto de emisión del Empréstito municipal de 1861, 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha tenido á bien dispo­
ner que el día 18 del actual, á las once de la mañana, se 
verifique en esta primera Casa Consistorial nn sorteo para 
la amortización de 2.772 Obligaciones de dicho Empréstito 
con las formalidades siguientes:

El acto será público y presidido por la Comisión de Ha­
cienda y uno de los Sres. Regidores Síndicos y con asisten­
cia de los Sres. Secretailo y Contador del Excmo. Ayun­
tamiento.

A este efecto se formarán 4.705 series de 10 Obligacio­
nes, comprendiendo cada serie los números de la decena 
que termina con el de la serie, agregando uii cero; extra­
yéndose 277 bolas que amortizan otras tantas series, y las 
dos obligaciones restantes se aplicarán á la serie incom­
pleta 1.086 que amortiza los números 10.853 y 54.

El último cupón pagadero á las Obligaciones amortiza­
das será el que vence en 1.“ de Julio próximo.

Bel resultado dcl sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndoso un ejemplar al expediente incoado por Secreta­
ria y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 4.705 bolas que entran en suerte, se expondrán al 
público antes de introducirlas en el globo, así como las que

se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado ésto, aquellas á quienes haya correspondido la amor­
tización.

Lo que se anuncia al ^b lico  para su conocimiento, 
Madrid 4 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Eua^io 

y Carriedo.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento, en 8 de Abril 
último, la apertura de la calle de Marváez, ddSde la de 
Alcalá hasta la de O’Donnell, el Excmo. Sr, Alcalde Presi­
dente, por su decreto de 26 del actual, de acuqrdo con lo 
propuesto por la Comisión de Ensanche y lo preceptuado 
en el art. 19 de la vigente ley por que éste se rige y 25 de 
su reglamento, se ha servido disponer se convoque á los 
propietarios de dicho trozo de vía, á la reunión que ha de 
celebrarse en la primera Casa Consistorial, el día 21 del 
próximo mes de Junio, á las once de su mañana, con el fin 
de deliberar y acordar acerca de Jos extremos siguientes:

1. “ Sobre cesión gratuita de la mitad de los terrenos 
expropiables,

2. ° Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de 
dichas superficies; y

3. ® Sobre renuncia del derecho á percibir la indemniza­
ción, antes de ser ocupadas las fincas, y aceptación en pa­
go, por su valor nomina], de las Cédulas creadas, cuando 
por turno corresponda, con arreglo á Ío dispuesto en la 
Real orden de 10 de Noviembre de 1902.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, quienes podrán enterarse del expediente incoado 
al efecto, en el Negociado do Ensanche de esta Secretaria.

Madrid 30 de Mayo de 1904.—El Secretado, F. Enano 
y Carriedo,

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayun­
tamiento, en sesión celebrada el día 27 del mes de Mayo 
próximo pasado, se abre concurso público, por término de 
diez días, durante los cuales se admitirán proposiciones de 
los propietarios de fincas enclavadas en la demarcación del 
distrito def Hospital, cuyo arriendo crean conveniente ofre­
cer para instalar la Tenencia de A Icaldia de dicho distrito, 
sobre el precio tipo de 3.300 pesetas anuales, y obligándose 
el propietario á satisfacer la indemnización de 900 pesetas 
al año para vivienda del Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, y á cuyas proposiciones deberán acompañar los 
proponentes el plano de la planta ó plantas que hayan de 
ser objeto del arriendo, fijación de precio, que no podrá 
exceder del anteriormente expresado, duración del contra­
to, y cuantas condiciones estime oportunas el proponente; 
en la inteligencia de que, podrá aceptarse la propuesta que 
se considere más ventajosa ó desecharse todas las presen­
tadas, sin derecho á reclamación alguna por parte de sus 
autores.

Terminado el plazo para admitir proposiciones, las que 
se hubiesen presentado serán sometidas ai Arquitecto mu­
nicipal de la Sección, para que, previo reconocimiento de 
las fincas y teniendo á la vista los planos, emita informe 
sobre cada una de ellas, acerca de si reúnen las condicio­
nes necesarias; hecho lo cual, y después de consultada 
también la opinión del Sr. Teniente de Alcalde del distrito, 
se propondrá la aceptación de la proposición que se juzgue 
más ventajosa á los intereses municipales, á fin de proceder 
en su caso á la formalización del contrato, en el que figu­
rarán todas las condiciones que hajmn de regir, y entre 
ellas la reserva del derecho á favor del Excmo, Ayunta­
miento de dar por terminado el contrato de arriendo cuan­
do disponga de local de su propiedad dentro del distrito, 
donde pueda instalar la dependencia.

Lo que se anuncia al público para que, á los efectos de 
lo acordado, puedan presentarse por los particulares las pro­
puestas de arriendo de locales en el Negociado 2.® de esta 
Secretaría durante el término señalado,

Madrid 4 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

Por el presente, se hace saber, que Cn esta Secretaría, 
Negociado 3.“ (Policía urbana), se halla á disposición del 
que acredite ser su dueño, un billete del Banco de España 
de cincuenta pesetas encontrado en la vía pública.

Lo que por disposición del Exemo. Sr. Alcalde Presi-
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dente, so anuncia al público, de conformidad con io que 
determina el art, 615 del Código civil.

Madrid 24 de Mayo de 1904,—El Secretario, F, Ruano 
y Carrisdo. _________  —2

S X JS A S T -A -S

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 21 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la constnrecíón de nue­
va planta y reforma de varios locales destinados al servicio 
contra Incendios,

Los expresados pliegos do condiciones se hallaran de 
maniíiesto en la Secretaria del Excino, Ayuntamiento (Ne­
gociado 8,“) y en las horas de diez á doce, dur. nte los vein­
te días siguientes a! en qne este anuncio aparezca inserto en , 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po- 
drftn presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los veinte dias antes mencionados, no habrá ya lugar 
A reclamación alguna y se tendrán por desechtidas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el nrt. 29 del Eeal decreto ó Instrucción de 26 
de Abril de 1900, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 110 de Mayo de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 29 
de Abril próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras necesarias para ampliación del cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, y construcción de diferentes 
clases de sepulturas en el mismo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en !a Secretaria deí Exorno. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.") y en las horas de diez á doce durante los vein­
te días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los veinte días antes mencionadosj no habrá ya lugar 
á reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en esto caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real deci'eto 6 Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.
■ Madrid I.» de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano. 

7j Carriedo.

LICENCIAS E X PE D ID A S

Por el Negociado 3." (Policía Urbana),
Doña María Rodríguez, colocar seis veladores alrededor 

del kiosco de refrescos de la glorieta de Bilbao.
I). Isidro de Cerro, tostar café, Infantas, frente al nú­

mero 27,
D. Francisco Escarcha, coche ómnibus para el servicio 

público, licencia m'iin, ,59.
D. Inocente Suárez, situar 11 veladores, Alcalá, frente 

al núm. 27,
D. Manuel Arango, situar dos veladores, Alcalá, frente 

al núm. 119.
D, Martín Pérez, situar dos veladores, Ferraz, esquina 

A la del Marqués de Urquijo.
D. Manuel Rodríguez, tostar café, plaza de las Salesas, 

frente al núm. 8.
D. Pablo de la Paira, cajón para venta de pan, Feijóo, 

esquina á la de Bravo Murillo.
D, Antonio Muñoz, despacho de carnes, Pacífico, 14 an­

tiguo (extrarradio).
D, Jesús González, venta de pan de todas clases, Pez, 

número 22,
D. Gabriel Carrera, motor eléctrico, San Bernardo, 106.
]). Vicente Carpintero, puesto de frutas y verduras, To­

ledo, esquina A la Plaza de la Cebada,

Por el Negociado 4.° (Obras),
Construcción, Francisco Salas y camino de la fuente del 

Berro (extrarradio).
Reformas, San Carlos, 4; plaza de Santa Bárbara, l; 

Augusto Figueroa, 5, y Casto Plaseucia, 7 (todas del in­
terior).

Reparar paredes, Flor Baja, 4, y Beatriz Gaiindo, 7 
(interior).

Cinematógrafo, San Mateo, 6 (interior).
Sifones, Buen Suceso, 10; Humilladero, 18; Molino de 

Viento, 91 duplicado; Monteleón, 16; Bárbara de Bragaii- 
za, 10; Arguraosa, 11 y 16; Divino Pastor, 29; Tudescos, 2; 
Libertad, 25; Atocha, 16; San Onofre, 10; Alcalá, 23 y  83; 
Mesón de Paredes, 29; Amnistía, 1 y 3; Arrieta, p, y Anto­
nio Grilo, 26 (todas del interior).

Por el Negociado ff.” (Ensanche).
Para construir finca en la calle de Lagasca, con vuelta 

á la de María de Molina.
Para construir otra finca en la calle de Ramiro II, nú­

mero 12,
Para construir otra finca en Ja calle del Marqués do Vi- 

llamejor, núm, 4,
Para construir otra finca en la calle de Meléndez Val- 

nés, núm. 15.
Para construir unos cobertizos en la calle de la Cruz 

del Rayo.
Para ampliar un piso á la finca, números 17 y 19, del 

paseo del Obelisco.
Para ampliar un piso y reformar la casa, núm. 14, de la 

calle de Francisco Ricci.
Para construir un cobertizo en el paseo de la Castella­

na, núm, 17.
Para vallar un terreno y construir un cobertizo en la 

calle de Martín de los Heros, núm. 74.
Para sustituir maderos de piso por vigas de hierro en la 

casa, núm. .9, de la calle de Rafael Calvo.
Para aumentar un piso á la fábrica de pan de la calle 

de Padilla, con vuelta á la del Príncipe de Vergava.
Para establecer un paso de carrnajes á la finca, núme­

ro 46, de la calle de la Princesa.
Para derribar la finca, núm. 4, de la calle del Pinar.
Para alquilar la fiiicai núm, 17, de la calle de las Na­

ciones.
Para alquilar la finca, núm. 19, de la calle de Santa 

Engracia,
Para alquilar la finca situada en el paseo izquierdo del 

Hipódromo.
Para instalar el sifón aislador en las atarjeas de las fin­

cas situadas en las calles de Zurbáno, 12, y Pacífico, 10.

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos. — Arco de Santa Ma­

ría , 17, principai, fábrica de sombreros; Doctor Four- 
quet, 54, taller de encuadernación; Espíritu Sauto, 94, bar­
bería; Fuencarral, 29, sastrería; Hilario Peñasco, 8, cacha­
rrería; Leganitos, 98, huevería; Mesonero Romanos, 42, fu­
mistería; Pasa, 2, taller de encuadernación; Príncipe, 41, 
tejidos; Reyes, 9, huevería; carrera de San Isidro, 1, bar- 
hería; ronda de Segovia, 27, estanco; carretera de Tole­
do, 98, comestibles.

Pintar portadas.—Alcalá, 193; Antonio Grilo, 10; Bar­
bieri, 20; cuesta de Santo Domingo, 11; Ceres, 34; Carran­
za, 16; costanilla de San Pedro, 2; Cardenal Cisneros, G; 
Cava Baja, 17; Martín de los Heros, 32; Duque de Alba, 15; 
Encomienda, 2; Ferraz, 58; Goya, 18; Hartzeiibusch, 5; 
Jacometrezo, 84; Orellana, 24; paseo de la Florida, 25; 
plaza de Antón Martín, 46; Pelayo, 21; Peligros, 1 dupli­
cado; Ruiz, 16; Santa Bárbara, 16; San Bernardo, 52 y 64; 
Sagasta, 8; Ventura de la Vega, 19.

Revocos.—Preciados, 5; Palma Alta, 24; Cruz, 24; Are­
nal, 15; Santiago, 20; Relatores, 26; Divino Pastor, 16; 
Humilladero, 14; Victoria, 6; Rodríguez San Pedro, 7; Cer­
vantes, 98; Amparo, 31; Lagasca, 4; Alcalá, 89; Cava de 
San Miguel, 16; Claudio Coello, 70; Messìi de Paños, 3; 
Atocha, 63; Vergava, 6; Cava Alta, 3; Bravo Murillo, 4.
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Cotilla dòn e n Bolsa de los valores municipales en los días 
del 27 de Mayo al 1 ° de Junio de 1004.

27 28 :io ^1 1."

Sisas...... ............................ » » ft ft
Empréstito de 1861............ 10P50 102 » » 103
Idem de 1868...................... » » ft ft
Resultas............................ 79'50 » 79 80 ft
Expropiaciones en el In­

terior.............................. » ft ft ft
Idem (Ensanche)............... » » » ft ft

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores que han concurrido á esta depen­
dencia y clasiflcación de las obras facilitadas durante 

el mes de Mayo de 1904.

OBRAS CONSULTADAS NUMERO
á*i lectopés,

Administración..........................................................  5
Almanaques...................................................... . . . .  3
Artes industriales...................................................... 7
Astronomía................................................................. 5
Dicdonarlor...............................................................  tí
Economía politica.....................................................  8
Estadística.......................    15
Filosofia........................................   9
Fisica......... ................................................................ 10
Geografia.................................................................... 8
Gramáticas.................................................................  5
Historia......................................................................  19
.Historia Natural.......................................................  4
Literatura (variedades)............................................ 18
Matemáticas...............................................................  10
Novelas de entretenimiento. ......................   45
Idem instructivas......................................................  87
Periódicos oficiales...................................................  37
Idem de información................................................. 10
Poesía.........................................................................  .3
Revistas....................................................................  15
Taquigrafía................................... -............. .............  2
Viajes.......................................................................... 5

Total ............................... 33tí

Traslados de domicíito registrados en el Negociado 70.“ 
desde el 27 de Mayo al 2 de Junio de 1904.

AI distrito del Centro ............■.................................  55
ídem del Hospicio.....................................................  123
Idem de Chamberí....................................................  173
Idem de Bnenavista.................................................. 74
Idem del Congreso.................................................... 89
Idem del Hospital......................................................  62
Idem de la Inclusa..................................................... tí9
Idem de la Latina.....................................................  25
Idem de Palacio.........................................................  61
Idem de la Universidad........................................... G6
La semana corriente.................................................  787
Desde el 1,“ ddEnero al 26 de Mayo de 1904........ 19,984

Total desde 1.“ de Enero al 2 de Junio...........  20.771

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acta (íe la sesión celebrada el día 30 de Mayo de 1904.
Previa citación, se rcttnió la Comisión á las doce y tres 

cuartos de la tarde, bajo la presidencia del Sr. D. Gustavo 
Ruiz Grijaiba, habiendo asistido los Sres. Ruano, VeJa, 
Caramanzana y  Calvo.

Se leyó y fné aprobada el acta de la sesión anterior.
Dada cuenta de los asuntos que estaban al despacbo, se 

adoptaron los siguientes acuerdos:
Quedar enterada la Comisión del estado de fondos en 

Cu de Abril riltiino, del cual resulta una existencia en Caja

de 3.784‘38 pesetas en metálico y 1.189.740‘77 en valores.
Otorgar á Doña Petra Jiménez, como representante le- 

gíil del huérfano Juan José Pastor, la pensión vitalicia 
de 400 pesetas anuales á que tiene derecho, como hijo na­
tural, reconocido, de D. Juan José Pastor, macero que fué 
del Exemo. Ayuntamiento de esta Villa, y cuya pensión 
será abonada hasta que dicho huérfano cumpla la edad de 
veinte años, ó sea basta el 24 de Diciembre de 1915.

Otorgar á Doña Gabriela Marín la pensión vitalicia 
de 500 pesetas anuales, en concepto de viuda del Inspector 
que ha sido de Policía Urbana, D. Frutos Aeebes.

Otorgar á Doña Bibiana Fernández, viuda de D. Ro­
mualdo García, guardia municipal, la pensión vitalicia 
de 333‘33 pesetas anuales que la corresponde percibir, si 
bien con la obligación de mantener á su hija soltera, Doña 
Blasa.

Otorgar á Doña Josefa Prieto, como viuda de D. Simón 
Pérez Ordax, Revisor veterinario municipai, la pensión 
temporal y reglamentaria de 300‘83 pesetas.

Otorgar á Doña Maria Florentina Bueno la pensión tem­
poral de 459‘69 pesetas á que tiene derecho, como vinda 
del vigilante que fué de Consumos, D. Anastasio Ortega.

Otorgar á Doña Angela Sacristán, en representación de 
sus nietos, menores de edad, Mariano, Angeles y Francisco, 
huérfanos de D. Rufino Baro y Sacristán, Escribiente de la 
Secretaría municipal, la pensión temporal de 7 i l ‘67 pese­
tas que les cor responde percibir.

Otorgar á Doña Carmen Ruiz la pensión temporal de 
1.147‘86 pesetas á que tiene derecho, como huérfana del 
Médico de la Beneficencia municipal de esta Villa, D. Ger­
vasio Ruiz,

Rehabilitar á Doña Carmen Villanueva en el disfrute de 
la pensión que le fué otorgada, como huérfana de D. Ma­
nuel, y en cuyo percibo fué dada de baja en fin de Agosto 
último por no haberse presentado al cobro desde el mes de 
Mayo anterior.

Rehabilitai*á D, Antonio Martín Dupuy en el disfrute 
de la pensión vitalicia de 83‘33 pesetas anuales que le fué 
otorgada, como tutor de su hermana Doña Cecilia, y no ha 
percibido desde l.'  ̂de Noviembre de 1902 por no haberse 
presentado al cobro, y que asimismo, por el expresado 
concepto y la observancia á los preceptos del reglamento 
del Montepío, se le abone un tercio de otra pensión de 83‘33 
pesetas anuales, que también fué otorgada al hermano de 
los anteriores D. Luis Martín, como buérfauos todos de 
D. Bonifacio Martín, Inspector que fué de Policía Urbana, 
y en cuyo percibo cesó el D. Luis, por haber cumplido 
en 10 de Octubre de 1902 la edad de veinte años.

De conformidad con lo informado por el Sr. Contador, 
y teniendo en cuenta, además, que no ha sido formulada la 
reclamación en la forma y plazo que determina el art. 41 
del reglamento de Pensiones, se acordó desestimar la ins­
tancia presentada en 12 de Marzo próximo pasado por 
Doña .Josefa Casado, por la que solicita que Ja pensión vi­

I taiieia de 330 pesetas anuales que por acuerdo de 10 de I Febrero último le fué otorgada, como huórfttna del Maestro 
auxiliar de las Escuelas municipales D. Feliciano Casado, 
sea abonada desde la fecha siguiente al óbito de éste, ó sea 
desde el 7 de Agosto de 1902, y no desde el 18 de Fuero 
del corriente año, en que formuló su petición, como así se 
ha resuelto, en armonía con lo que establecen disposiciones 
y acuerdos vigentes.

Otorgar á D, Pedro Moutes, bajo la garantía, en cojicep- 
to de fiadores, de los Sres. D. Manuel San í^élix y D. Mau­
ricio Mateos, un anticipo de dos mensualidades del sueldo 
de 1.800 pesetas que disfruta como Auxiliar de la Secreta­
ría municipal, entendiéndose que el importe del anticipo se 
satisfará con cargo á la subvención concedida al Montepío 
por acuerdo municipal de 18 de Marzo último, y que el 
reintegro, más el 6 por 100 anual, lo verificará el interesa­
do mediante el descuento mensual de la parte legal de su 
sueldo.

Otorgar á D. Juan Vidal, bajo la garantía, en concepto 
de fiadores, de los Sres, D. Angel Pajares y D, Pedro An- 
diún, uii antieipo de dos mensualidades del sueldo de 1.500 
pesetas que disfruta como Escribiente del Negociado de Es­
tadística municipal; entendiéndose que el importe del anti­
eipo se satisfará con cargo á la subvención concedida al 
Montepío por acuerdo municipal de 18 de Marzo último, y
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(ine e) reintcííro más el G por 100 anual, lo verificará el in­
teresado mediante el descuento mensual de la parte legal 

■ de su sueldo.
Otorgar á 1). Francisco Fernández Vaiverde, bajo la ga­

rantía, en concepto de fiadores, de los Sres. D, Manuel Ai- 
varado y D. liicardo García, un anticipo de dos mensuali­
dades del sueldo de 1.500 pesetas que disfruta como Escri­
biente de Tenencias de Alcaldía; entendiéndose que el im­
porte del anticipo se satisfará con cargo á la subvención 
concedida al Montepío por acuerdo municipal de 18 de Mar­
zo último, y que el reintegro más el 6 por 100 anual, lo 
verificará el interesado mediante el descuento mensual de 
la parte legal de su sueldo.

Otorgar á D. Alejandro Fernández Ruiz el anticipo de 
una mensualidad del sueldo de ÍJ.OOO pesetas que disfruta 
como Oficial de la clase de segundos del Negociado de En­
sanche, siempre que previamente presente dos fiadores que, 
enterados do la retención judicial que contra su sueldo su-

fre el interesado y las demás que puedan existir, respondan 
subsidiaiiaraente de abonar al Montepío la suma de 25 pe­
setas mensuales con más el 6 por 100 anual reglamentano, 
que á la par que aquella retención ha manifestado el solici­
tante que se halla dispuesto'á satisfacer hasta reintegrar el 
importe de este anticipo.

Finalmente, se acordó denegar el anticipo de dos men­
sualidades solicitado por el Escribiente del Negociado de 
Estadística D. Francisco Casquete, por no estimar la Comi­
sión causa bastante la que expone el interesado para defe­
rir á su petición, y teniendo en cuenta, además, que la 
exigua cantidad que existe disponible para esta clase de 
atenciones aconseja en este caso y en todos los demás aná­
logos, restringir las concesiones de anticipos de haberes 
para no privar de este beneficio á otros empleados que con 
más justificada causa lo soliciten.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á la una y treinta minutos de la tarde.

CONTADURÍA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.

INGRESOS

CAPITULOS

Propios....................
Montes.....................
Impuestos...............
Beneficencia............
Instrucción pública.
Corrección pública.
Extraordinarios,
Resultas.
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 
Total de ingresos Jotmalizados.

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural.
Instrucción pública.
Beneficencia,
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes.
Cargas.

' Obras de nueva construcción.
' Imprevistos,
Resultas.

Pagos por devoluciones de ingresos.

CRÉDITOS
pr«snpttes(E>s.

INGRESOS FORMALIZADOS
TTasla el 25 de Mayo de
PRSKtiA

Del 24 al 51 de Mayo de 1Û04.
rS9ET.\1

Total ÍD̂resos basta 51 de Mayo de
ÍB&ICTia

2.568'31 548-26 548‘26
7.500 1.123-46 y> 1.123-46

3.752.113'67 1.155.311-33 85.876-41 1.191.187-79
90.122‘47 68.762-43 68.762-43

» » » »
203'60 50-90 50-90

2.287.038'43 66.04.5'26 1.281-44 67.326-70
200.000 » P

25.150,463'56 10.190.067-74 114.069'21 10.304.136-95
30.330-40 12.99-2-75 297-50 13.290-25

31.520.340-44 11.494.902-18 1.51.524-5(6 11.646.426-74
» 11.910-01 13-08 11.9^-09

31.520.340-44 11.506.8Í2-19 ¡51.537-64 11,658.349-83
PAGOS

Total de pagos Sor malixados....................................|| 31.520.340'.14

PAGOS EJECUTADOS
CRÉDITOS 

a 11 toriiados. Hasta el 2o de Mayo de ItHK. Del2í al 51 ón Mayo de ÛUj. Total de paffGS hasta oí de Majo tOlKi.
»E£RTJ,S PSiRTAS pqSrtas peaRT«̂

1.305.315
1.891.004-50
4.095.239-96

526.823-50
1.205.741-20
2.609.-U3-84

389.662-67
»

18.161.114̂ 80
919.160'97
291.004
125.000

433.973‘SS
457.968-95

L199.349-19
152.934-50
335.922-02
570.046-58
139.-200

B
7.194.451-27 

. 3.823-64 
50.143-81 

a

5.464 85 
2.172

. 52.577-90 
896

2.069'93
67.-237-96

477.306-90
8.277-69

870
»

439.438-73
460.140-95

1.252.027-09
153.830-.50
337.991-9.5
637.284-51
149.200

7.671.758'17 
12.101-33 

' 51.015-81
»

31.520.340-44
»

10.537.815-84
91.155-02

626.973-23
254-40

n .164.789-07 
91.409-42̂

li 31.520.340-44 10.628.970-86 627,227-63 11.216.198-49
BALANCE

PESETAS PESETA S

11.646.426'74
91.409-42

11.555.017-32

11,152.805-úS

Idem devueltos. * ,  * - ♦ . .................................................................................. * * *
IdfiTTi Mqn idos. * ................* ........ * * . .......................................... .. * ....... .. .

Pagos ejecutados.......................................................................................... 11.164.789-07
11.923-09

»
Idem reintegrados........................  ..............................................................
Idem líquidos..................................................................................................

Exisieneia en Tesorería..................................... ■ 402.151-34
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.
IKQilESOS

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS

presupúsolos.

TEaRTAl

IN&KBSOS FOHKALÎZADOS

a<sU el 23 
de Meyo de lOM,

PBlíTAft

Del 2'í sL ol 
de Maya de 1904.

PBSRTlfl

Total Inf r̂eaoi 
hasta el 31 de Mayo 

de 1904.
fBlBTlI

1.® C o n tr ib u c io n e s  y  r e c a r g o s ................................................................
2  “ V e n ta  de  t e r r e n o s ................................................... ...............................
3 . ® S u b v e n c ió n  de l A y u n ta m ie n to ..........................................
4 , ® R e s u l t a s .........................................................................................

2.500.000 
10.000 
6.0S2'27 

2.089.057*87

16.000

657.079*98

2.006
2.089.057*87

»
413‘75

»
»
»

Í.148'63

657.079*98

2.006
2.089.057‘87

1.557*38
5 .  ® Im p re v is to s  y  e v e n tu a le s ......................................................
6 . ® R e in te g ro s .....................................................................................

in g r e s o s  p o r  r e in te g r o  de  c a n t id a d e s  l i b r a d a s ....................
T o ta l  d e  in g re so s  fo r m a l i z a d o s ..................

4.621.140‘U
a

2.748.557‘60
»

U43‘Ó3
y>

2.749.701*23

4.621.140*14 2.748."rá7*60 U43‘63 2.749.71)1*23

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS 
a a lori lado 9,

PB9B7AS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 23
de Mayo de 1904.

l’BSEf AP

Del 2í aL 31 
de Mayo de 1904.

PeBRTÁS

Total de pagos hasta el 51 de Mayo de ID04.
ÊSatlB

1. ® Gastos del Ayuntamiento.......................................
2. ® Policía de Seguridad...............................................
3. “ 'Policía Urbana.........................................................
4. ® Obras públicas.....................................................................

164.550
92.270

252.246*57
2.935.689*29
1.166.480*58

9.903*70

55.599'CS
24.949*04
59.785*16

503.004*68
228.513*32

6.000

1.000
»
466*20

49.464*77
25.661*25

n

.56.599*08
24.949*04
60.251*36

552.469*45
254.174*57

6.000
5.® Cargas*..................................................................................
6.® Imprevistos..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
7otal de pagos formalizados...................

4.621.140'U
10

877.8j 1'28
Y>

76.592*22
»

954.4^3‘M
»

4.621.140*14 877.851*^ 76.592*22 954.443‘.50

BALANCE

PE SE T A S PE SE T A S

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados. , . .
Idem rejntegrados.......
Idem líquidos..............

2.749.701‘23

9ó4.443‘50
»
n

2.749,701'23

954.443*50
Existencia en Tesorería, 1.795.257‘73

PRESUPUESTO ORDINARIO

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto hasta fin del mes de Febrero de 1904.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
presu pueiílos 

para 190*i.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES AGREE ORES

ÏEÏlILlCiD.'ESS t o t a l Bull III Bd n» 
dt nitri dl Itdt.

n  liu ti dl rprtti 
d( 196.

TOTAL lugresofj
per realuar

Exceso de i ogre* 
anbre los 

prasu puestqSs

1." Propios................... 2,568*31 2.568*31 » >y 5) 2.568*31 »
ü.® Montes................... 7.500 » 7.500 » 9*50 9*50 7.490*50 »
3.“ Impuestos............... 3.752.113*67 376*50 3.752.490*17 175.225*58 350.708*29 525.933*87 3.226,556*30 »
4.® Beneficencia ......... 90.122*47 » 90.122*47 23.870*36 41.725 65.595*36 ■ 24,527*11 ÌÌ
5.® Instruciún pública,. if » Ì0 U TÜ » y>
6.® Corrección pública 203*60 203*60 y; D » 203*60 U
7.® Extraordinarios.,.. 2.287.038*43 » 2.287.038*43, 13.425*50 6,315*71 19,741*21 2.267.297*22 n
8.® Resultas................. 200 000 » 200.000 » ï> » 200.000 »
0." Recursos legales 

para cubrir el dé­
ficit..................... 25.150.463*56 1.983.386*13 1.985.221*57 3.968.6Ü7‘7( 21.181.855*86

25.720*9010.® Reintegros............. 30.330*40 « 30.330*40 2.628 1.981*50 4.609*50 »
31.520.340*44 376*50 31.250,716*94 2.198.535*57 2.,385.961‘57 4.584.497*14 26.936.219*80 »
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PAGOS

DEBE HABER SILDÍI ItEEtDdB
PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS CJIÉ DITOS TOTAL utaiKS PGiiiruisTiis AUMENTO
KELÍTEaOfi TOTAL RESTO

Dall III ill »I Eit (1 Iti il rUrii) para IDOi. III trfdlli ptiigfiiitiil igei il imt. t! IIM.

1." G a s to s  del
Ayuntamiento » 80.614*32 31.679-94 112.294*26 1.303.315 » 40*43 1,303,355*43 1.191.061*17

2." Policía de se-
guridad......... D 13.583*10 87.928*91 101.512*01 1.891.004'50 » 16*33 1.891.020*83 I.789.508'82

3." Policía Urba-
na y rural__ » 90,995*01 169.766*09 260.761‘10 4.089.243*96 » . s 4.089.243*96 3.828.482*86

4." In s tru cc ió n
pública........... y> 3.245 9,287*99 12.532*99 526.823‘50 » s 526,823'5C 514.290*515." Beneficencia.. n 8.001'97 61.258*31 69,260'28 1,205.741*20 » 1.205.741*20 1,130.480'92

ti," Obras públicas » 66.985*81 111.672*39 178.658*20 2.609.273*84 75*07 2.609.348*91 2.430.690*71
7." C o rrecc ió n

pública.......... » 14.000 29.500 43.500 389,662*67 » 389,602*67 346.162*67
8." Montes......... » » » » T> » A y>
O." Cargas... . . . . » 1.353,OG4'09 1.601.306'47 2.954,370*56 18.161.114*80 y> li 18.161.114'80 15.206.744*24

10." Obras de nuc-
va construe-
ción............... n y> 416*66 416*66 919.160'97 » » 919.160*97 918.744'31

1 1 Imprevistos.. » 2.805'15 2.805*15 300,000 » 300.000 297.194*85
12.“ Resultas....... » » » 1) 125,000 » » 125.000 125.000

)> I.630.489'30 2.105.621*91 3.736,111*21 31.520.340*44 » 131*83 31.520.472'27 27.784.361*06

balance de las opebaciones de ingresos y pagos

' SALDOS
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

1 Realizados........................................................ » 4.584.497*14 » T>
Ingresos—  1 Devueltos.......................................................... 376*50 » » »

t Líquidos............ *............................................... Tí » » 4.584.120*64
/ Ejecutados........................................................ 3.73Ö.111'21 » Ì) »

Pagos.........J Reintegrados............... ...................................... » 131*83 y> »
{ Líquidos............................................................ » 1» 3.735.979*38 »

Existencia en Tesorería............... .. 848.141*26 » 848.141*26 »
4.584.628*97 4.584.628*97 4.584.120*64 4.584.120*04

PRESUPUESTO ORDINARIO Y ADICIONAL REFUNDIDOS.— AMPLIACIÓN

Estado demostrativo y bllaiice de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado 
- presupuesto hasta fin del mes de Febrero de 1904.

INGRESOS

CAPÍTULOS

1." Propios...................
S," Montes...................
3, “ Im puestos.............
4, “ Beneficencia.......
5, “ Instrucción pública.
6, “ Corrección publica.
7, “ Extraordinarios.

Resultad............ .
9.“ R ecursos legales 

para cubrir el déficit. 
10.“ Reintegro,^..........

DEBE HABER SALDOS

CRÉDITOS 
presupû Gloa 

para líos.
DGVO[im(I.VEE TOTAL

RECAUDACIÓN ODTENIOA

TOTAL
DEUDORES
Ingresos 

por roalmr.

ACREEDORES

Exceso de ingre­sos sobre los presupuestos.

fin
del mes de Enero

de 100 í.

t Enel 
mes üe Febrero 

de JODL

2.iX)7‘.52 y> 2.557*52 1.817*97 638*54 2.456*51 101*01 »4..500 y> 4.500 2.949*06 » 2.949*06 1.550*943.482.585*90 12.186*28 3.494.752*18 3.100.259*05 12.31ñ*15 3.112.584*20 382.167*9887.7/5'bó 1.413*60 89.189*26 87.664*17 405*89 88.070*00 1.119*20 »)> J? y> rt » »203*60 » 203*60 152*70 50*90 203*60 )> )>2.335.374*90 92.464*25 2.428.339*15 345.173*57 113.837*76 459.011*33 1.969.327*82 »280.861 '03 2S0.S6P03 182.144',19 Jí 182.144*49 98.716*54 »
25.083,592*01 5.487*74 25.C®9.079*73 25.031.930*31 778*15 25.032.708*46 56.371*29 >J

24.056*48 24.056*48 22.251*40 » 22.251*40 1.805*08 »

31.301.987*10 111.551‘87 31.413.538*97 28.774.342*72 128,036*39 28.902.379*11 2.511.159*86 »



BOLETÍN DEL ATUNTAMIBNTO DE MADRID 4'99

PAGOS

DEBE HABER UUm KIREDOB

CAPÍTULOS CREDITOS
transferidos,

FAGOS EJECUTADOS AUMENTO HESTO
KasU ItD del H1GS de Enere de

Endnî s de Tebrero de 1D04.
TOTAL pan IQOS por transie­

re acia
REIMEWS TOTAL iti

itHitiiriiifiiitr.

1.“ Gastos del Ayun­
tamiento......... 1.261.447'84 4.773'18 1.266.22P02 1.290.645 8.007-70 1.298.652-70 32.431-68

2.“ Policía de Segu­
ridad............... 1.494,054'23 16.207‘05 1.510.2d1'28 1.561.889 2.625 5.77J-43 1.570.288-43 60.027'15

3.“ Policía Urbana y 
ru ral................ 3,385.823‘32 137.935‘22 3.523.759-54 3.958.755-64 11.153 198-90 3.970.112-54 446.SÍ3

4." Instrucción pú­
blica............... » 373.601‘81 80.o63‘67 454.265-48 533.317-50 » 7.029-09 540.346‘59 86.031-11

5. “ Beneficencia,,.,
6. “ Obras públicas..
7. “ Corrección pú-

hlica................
7.000

1.097.686‘71 
2.012.79 i‘59

370.500

2.671'40 
79,694‘96

»

1.100.358-11
2.099.489-55

370.500

1.152.73S-.50
-2.759.976-69

389.662-67

»
»
»

2.566-80
594-91
»

1.1.55.305-30
2./60.571-60

389.662-67

54.947-19 
661.082-05

19.162-67
8 “ Montes.............. Hi r> A » Tí » » A »
9 ” Cargas............... » 17.824.394'16 50.145-02 17.874.539-58 18.394.833‘4C » 58.482-21 18.453.315-61 578.776-43

10. “ Obras de nueva
construcción...

11. " Imprevistos....
12. “ Resultas..

2Í.538
»

354.578'16 
150.412‘07 
178.877‘93

5.364‘98 
»

1.107

- 359.943-14 
170.970-07 
179.984-93

712.685-66
366.622‘01
180.861-03

14,775

7)

1.124'40
2ó.386‘56

10-15

728..5S5-06
393.008-57
180.871-18

368.641-92 
221.038-50 

886-25

28.558 28.504.170‘S2 378.563‘48 28.911.292-30 31.301.987-10 28.558 110.175*15 3L440.720‘23 2,529.427-95

EALAKCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS T  PAGOS

SJAUDOS
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

f Realizados........................................................ li 28.902.379* 11 D » .
ingresos, .. ¡D evueltos...:.................................................. i: 1.551-87 » ii »

t Líquidos...................... .................................... » lì 28.790.827-24
[ Ejecutados........................................................ 28.882.734-30 H H A

Pagos......... Reintegrados.................................................... ü 110,l75'15 A A
(. Líquidos............................................................ li 38./72.559-I5 A

Existencia en Tesoreria........................... 18.268-09 » 18.268-09 A

29.012.554-26 29.012.554-26 28.790.827-24 28.790.827-24

Madrid íil de Mayo de 1904;—Eí Contador, Rafael Salaya.

Cuenta del primer trimestre del año 1904, que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones 
de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta, de Caja.

J^¿LET,A.I>XC!0

Pétctaa.

442.548-28
7.579.004*38

2.768.746-31
1.190.194-02

8.021.552-66
7,613.293-27

3.958.940-33
297.194-82

408.254-39 3.661.745-51
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SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos.

1
f 2•% 3■r 4
i
í

6
7
«\í. 9

•|i !0
i'A ■
:i;

il
12
13
14

lì' 15

4
16

1
2

¡i' 3
.!! 4

5
* 6

1 7
'y; 8
ji 9

10
11
12
13
14r 15
16
17

'1 18

INGRESOS
Propios...................
Montes...................
Impuestos..............
Beneficencia..........
instrucción pública.

Extraordinarios..........................................
Resultas......................................................
Recursos legales para cubrir el déficit...,
Reintegro de pagos indebidos...................
Minoración de gastos por reintegros........
Movimiento de fondos.................................
Créditos extraordinarios...........................
Ampliación del presupuesto ordinario....
Idem de fondos especiales.........................
Fondos especiales.......................................

Cargo..............

P A G O S
Gastos del Ayuntamiento.......
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública................
Beneficencia...........................
Obras públicas........................
Corrección pública.................
Montes....................................
Cargas............. .......................
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.............................

Devolución de ingresos indebidos.........
Movimiento de fondos............................
Créditos extraordinarios........................
Ampliación del presupuesto ordinario..
Idem de fondos especiales......................
Fondos especiales...................................

Daia.

PA PEL
X zxgz'esos.

l Fondos especiales. 

1 Fondos especiales.
F a g o s ,

SALDO DEL TfllUESTÜE 
anterior por operaciones 

re alizo, da's.

OPERACIONES REAI.IEAOAS 
tn ocle ttimestto.

TOTAL DE LAS OPERACIOKES 
hast;i este tilseestre.

re»Bta>.
16 0*46 0*46
j) 42*14 42*14
i> 759.886*18 759.886*18
y¡ 66.131*06 66.131*06
» 6 Ti
Ti X> »
6 29.451*09 29.451*09
Ti T>
» 5.954.99080 5.954.991*80
'0 8,084*75 8.084*75
y> It. 164*05 11.164*05
» » Ti
» Ti »

211.020*72 536.596*59 747.617*31
T) B »

231 .527*56 212.659*26 444.183*82
442.548*28 7.579.004*38 8.021.552*66

Ti 286.417*59 286.417*59
Ti 292.595*99 292.595*99
y> 795.080*57 795.080*57Vt 21.767*30 21.767*30

. í> 174.588*49 174.588*49
Ti 331.455*33 331,455*33
T> 82.000 82.000
Ti T> »
Ti 4.679,758*24 4.679.758*24
Ti 1.749*98 1.749*98
i) 5,637*96 5.637*96
Ti » 6
7> 476*50 476*50
« »V
» 723.607*27 723.607*27
» ■ » B
Ti 218.163*05 218.163*05
J> 7.613.298*27 7.613.298*27

2.768.746*31 1.190.194*02 3.958.940*33

297.194*83 297.194*83

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria de mi cargo y con 
que en su din se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Madrid á 7 de Abril de 1904.—El Depositario, Andrés Rosendo.

contaduría  de fo n d o s  m u n icipa les

los documentos

Examinada ia precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 
En Madrid á 8 de Abril de 1904,—El Contador, Rafael Salaya.—V.“ B.^-El Alcalde, Marqués de Lema.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Jiesumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del Lí 
ni Í9 de Mago^ según estado feclta 21 del mismo, remitido 
por el arriendo C7i cuínplimiento de la condición 9.", cuso 7.® 

del contrato de arrendamie^ito.
Pesetas,

Sección 1."—Comprende las tarifas 1." y 2."
del Estado....................................................  441.558'53

Sección 2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado................................................................ 24.708‘67

l?iima y sigue.................  466.267*20

Pesetas.

Sumaarüerior...............  466.267*20
Sección 3.“—Arbitrios sobre diversas especies 9,871*52

T o t a  l ..................................  4 7 6 . 1 3 8 * ^

Recaudado en el extrarradio por la Adiuínístracidu municipal.
En la semana del 13 al 19 de Mayo del co­

rriente año...................................................
Idem en iguales días del año anterior.........

E n m e n o s .........................

8.575*95
8.700*60

124*65
Madrid 31 de Mayo de 1904. — El Interventor, Diego 

Ayllón.
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OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 26 de Mayo á 1 ° de 
Junio de 1904.

A C £ R A 8

Pavia, paseo de San Vicente, Oviedo, Ilernani, Caste­
llana, Tetuán, Alcalá,"Aduana, Siete de Julio, ronda de 
Valencia, Santa Isabel, Felipe IV y  en diferentes calles 
por tapado de calas con motivo de acometidas por luz 
eléctrica, gas, agua, etc. '

EMPEDRAUOS
Callejón de Leganitos, Acuerdo, Oviedo, Divino Pastor, 

Hernani, Hortaleza, Tetuán, Castellana, Alcalá, Jardines, 
Aduana, plaza del Callao, Mariana Pineda, ronda de To­
ledo, Amparo, Miguel Servet, Buenavista, Tribulete, Reina 
Mercedes, ronda de Vallecas, plaza de San Millán, y en di­
ferentes calles por tapado de calas con motivo de acometi­
das por luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles .afirmadas,
OHRAS N U EV A S

Continúan; desmontando, calle de Hernani; explana­
ción, calle de Oviedo; aceras, paseo de San Vicente,

maquinas
La núm. 2, deservicio en la calle de López de Hoyos.

TA LL E R ES
Carpintería. —Arreglando carros de mano; desarmando 

el cajón, tienda de campaña y toldo de la romería de San 
Isidro; astilando herramientas de las brigadas y arreglan­
do carretillas viejas.

Cerrajería,-—Terminando el arreglo del Viaducto; cal­
zar, arreglar y aguzar herramientas.

Pintor.—Pintando placas rotuladoras.

Obras ejecutadas y en cííj’so de ejecución durante la semana 
del 26 de Alayo al l.° de Junio de 1904.

ADERAS
1." Zona.—Obra nueva, encintado, Santa Cruz de Mar­

cenado; aceras de cemento, Guzmán el Bueno,
Conservación, Fortuny.
'2 . Zona.—Obra nueva, glorieta de Juan Bravo, en su 

encuentro con Velázquez.
Conservación, Serrano, Goya, Ilermosilla, Ayala, Jorge 

Juan, Lista, Alcántara, Don Ramón de la Cruz y Lagasca.
Tapado de calas, Ayala.
S.“ Zona.—Conservación, plaza do la Independencia.

EM PEDRADOS
1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de cunetas, Sauta 

Cruz de Marcenado.
Conservación, Blasco de Garay y Rodríguez San Pedro,
Tapado de calas, en varías calles de la zona.
2. '' Zona] — Obra nueva, haciendo cunetas, paseo de 

Ronda, desde la plaza de la Alegría á Diego de León. ,
Conservación, Alcántara, Montesa, Hermosilla, Lista, 

General Pardiñas, Lagasca, Principe de Vergara, Goya y 
General Oráa,

Tapado de calas, Ayala y Goya.
3. " Zona.—Obra nueva, Labrador. ,
Conservación, Juan Duque.
Tapado de calas, paseo de Atocha.

CAMINOS
1. ” Zona,—Obra nueva, afirmado, Santa Cruz de Mar­

cenado,
Conservación, los camineros en sus puntos,
2. '̂  Zona.—Obra nueva, glorieta de Juan Bravo, en su 

encuentro con,Velázquez, paseo de Ronda, desde Alegría 
á Diego de León.

Conservación, los camineros en sus puntos.
Zona.—Conservación, los camineros en sus puntos.

Tapado de calas, paseo de Atocha, ronda de Segovla,

Laurel, Pacífico, ronda de Atocha, Juan Duque y Manza­
nares.

DESMONTE
1.“ Zona,—Gaztambide.

T A L L E R E S
Fragua,—Aguzando picos, clavos, punteros, etc., cons­

truyendo y arreglando ruedas de carretillas, calzando pi­
cos y construyendo 100 grapas para la Puerta de Alcalá.

Carpintería,—Construyendo carretillas y dos cajones 
para guarda, y arreglando carretillas y armarios, mesas y 
sillas de la Dirección,

Vidriero.—Emplomando en la Puerta de Alcalá,
Pintor.—En la Dirección,

M A Q U INA S
La. núm. 1, ha trabaj'ado los días 26, 27, 30 y 31, en la 

calle de Santa Cruz de Marcenado, y  el día 28, en la de 
Ponzano,
Servicios y trabajos hechos por el personal de la brigada de 

obreros bomberos dui'ante el mes de Alayo de 1904.
OBRAS

Armando el Pontón de San Isidro, obra de carpintería, 1 
capataz y 19 bomberos, trece días.

Colocando y quitando los toldos en el Salón del Prado, 
para la función del Dos de Mayo, 1 capataz y 11 bomberos, 
tres dias.

Desarmando el catafalco en la Catedral de San Isidro, I 
capataz y  4 bomberos, un día.

Trabajando en la Puerta de Alcalá, obra de carpintería, 
1 capataz y 4 bomberos, veinte días.

Trabajando en las tribonas del Concurso Hípico, 1 ca­
pataz, diez dias.

Trabajando en la calle de Galileo, núm, 34, obra de al- 
bañilería y carpintería, 1 capataz y 9 bomberos, veinte días.

Trabajando en el solar de la calle de la Arganzuela, 1 
capataz y 6 bomberos, dos días.

Trabajando en el Matadero de vacas, 1 capataz y  3 bom­
beros, dos días.

Colocanda toldos y cortinas en las plazas de la Cebada, 
y de los Mostenses, 1 capataz y 9 bomberos, doce días.

Desarmando el cobertizo del fielato de la ronda de Va­
lencia, 1 capataz y 4 bomberos, dos días.

Trabajando en la casilla de la primera zona, carpinte­
ría, 2 bomberos, siete días.

Escribiendo en la oficina, 1 capataz, todo el mes.
Ordenanza en la oficina, 1 bombero, todo el mes.

GUARDAS
En la calle de la Arganzuela, 2 bomberos, todo el mes.
Idem en la de Alberto Aguilera, 2 bomberos, todo el mes.
En el Pontón de San Isidro, 3 bomberos, quince días.
Madrid I.“ de Junio de 1904.—El Ingeniero Director, P. 

Nriñez Granes,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Servicios y trabajos realizados en la semana del 27 
ííe Mayo al 2 de uTíííiío de 1904.

O B R A S  P O R  C O N T R A T A
Construcciones de alcantarillas, las mismas que la se­

mana pasada,
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Construcción de absorbederos, Cerrillo del Rastro y 
calle de Evaristo San Miguel.

Colocación de bocas de riego, paseo del Marqués de 
Monistrol.

Idem de tubería, calle de Ardemans,
Idem de urinario, plaza del Rey.
Traslado de fuente, calle de Antonio Valiojo. 
Reparación de alcantarilla del gas.
Idem de habitaciones, tercera Casa Consistorial.
Idem de bocas de riego y fuentes.
Idem de fuente de Chamartín.
Idem de tubería, camino de San Isidro.
Diversas obras en talleres.

REPARACIÓN DE BOCAS DE RIEGO
Plaza de Castelar, faroles 4 y 7; Castellana, 3; paseo de 

Areneros, 6 y farol 36; ronda de Atocha, farol 5; Minas, 7;
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Acacia», 0 y farol 3G; Corrlóii, 6; Méndez Alvaro, farol 5; 
ribera de Uurtidores, 15; San Marcial, 18; Paclflco, 15; Ca­
rayaca, 8; plaza de Colón, farol 13; Escalinata, 0; Hile­
ras, 3; ronda del Conde Duque, 3; Olóza^a, 1 y  12; paseo 
de kecoletoB, 12; Ballesta, 2; Alcalá, 71; Divino Pastor, 7; 
Bailón, 5; plaza de Santo Domingo, í); Génova, 6; Andrés 
Borrego, 13; Coya, 3; Lista, 3; Cava Alta, 2; Esparteros, 1; 
San Martín, 7 y 9; Amaniel, 7; Churruca, 17; Segovia, 28.

HM PALMES
Puerta de Toledo, 136; Montera, 36; Areneros, 2; Clau­

dio Cocllo, '13; ribera de Curtidores, 15; pasco del Canal, 
farol 9; San Vicente, 3; Goya, 1, 2 y 16; Amparo, 69; Santa 
Isabel, 2; Bailén, 24; Salitre, 7 y 4.3¡ plaza de los Ministe­
rios, 5; Bilbao, 5; Puebla, farol 7; Castellana, farol 232,

Madrid 3 de Junio de 190‘1.—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES T JARDINES

2'rabajos verificados en este ramo, durante Ja semana 
del 2S al 29 de Mayo de 1904.

PARQUE DE M A UR I»
Zonas 12 . " ' ,  3.“̂ y 4.'̂ —Riegos de pie y manga. — Roza 

y limpieza de cuadros y paseos.
Zona volante.—Embasurado y plantación de macizos.— 

Conservación de los jardines de las Efcuelas de Aguirre y 
puerta de Alcalá.—Adornos de los locales de ia Presiden­
cia del Consejo do Ministros, Gobierno civil. Hospicio y 
Centro de Instrucción Comercial.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas 3." y 4.**— 
Destallo de árboles.

Estufas.—Plantación en tiestos,—Confección de manti­
llo,—Servicio de ramos y flores.—Riego, limpieza y con­
servación do estufas. -  Vigilancia.

Obras y talleres. —Construcción de un depósito de aguas 
en las estufas.—Arreglo de arquetas en los Viveros.—Idem 
de regaderas y mangas de riego.-Colocación y reembetu­
nado de cristales en las estufas,—Preparación de tubos de 
cobre para riegos.—Pintado de estufas.—Construcción de 
bancos. —Limpieza do la toma de aguas del Canalillo,

Elipa.—Limpieza de almendros,—Vigilaucia.—Conser­
vación de ios jardines del cementerio de la Almudena,

Guardería,—Su servicio.
PASEO S Y  ARUOLADO

rodadores.—Siega de praderas en los jardines del paseo 
de Recoletos y plazas de Colón, Salesas, Rey, Cortes, Santa 
Ana, Mayor, Bilbao, Monte cU Piedad, Isabel II y Hos­
pital.

Jardines.—Limpieza y conservación de ios mismos.— 
Arreglo de regueras en la Castellana. —Cava de macizos 
en los jardines de las plazas Mayor, Rey, Colon, Bilbao y 
Príncipe Alfonso.—Plantación en los jardines de Recoletos, 
Colón y plaza do ia Villa,—Vigilancia,

Puente de Toledo.—Roza, cava y riego.—Vigilancia.
Zonas 1,'*, 2.*̂  y —Apertura de alcorques y regueras. 

Limpieza y riego de paseos.—Riego con cubas en las ca­
lles de Bravo Murillo, Blasco de Garay y  Fernández de los 
Ríos.—Vigilancia.

Viveros.—Entrecava, roza y escarda.—Injerto y riego 
de plantas.—Vigilancia en ios mismos y Moncloa.

Dehesa de Amaniel,—Riego de plantas.—Roza de al­
corques y regueras.—Vigilancia,

Sección volante,—Arreglo de los jardines de las plazas 
de Monteleón, Hospicio y Santo Domingo.—Cribado de 
mantillo,—Limpieza de paseos.—Vivilancia.

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras. — Roza de 
paseos.—Siega y riego de praderas.—Vigilancia,

Guardería.—Su servicio,
Madrid 3 de Junio de 1904.—El Ingeniero Directoi', 

C. Rodrigáiiez.

EDIFICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes despachados desde el 27 de Mayo al 1.  ̂de Junio 
del corriente aíio.

Canutera de El Pardo, 19, obras de ampliación de ia

Anca en su parte interior; Don Martín, 50, dirección de 
obras; Don Martín, 60, reparación de desperfectos enia fá­
brica de electrieid.ad; Alinansa, 17, expediente de denuncia 
de ia Anca; Mesón de Paños, 3, revoco; plaza de San Mar­
cial, .5, instalar cordero; Cruzada, 3, instalar cabrito; Ver­
gaio; (i, revoco; San Bernardo, 61, con vuelta á San Vicen­
te, expediente de ruina y certiñcacíón de seguridad; Lega- 
nitos, 54, apertura de taller de broncista; Felipe V, 4 y 6, 
certificación de dirección de obras; lavaderos números 25 
y 27, instalar baños; Vengara, 10, sobro revoco; Don Eva­
risto, 24, rectificar zócalo de eantería; Conde DuquCj .12, 
sobre apertura de cerrajería; Monserrat, 16, demolición de 
la ñuca; San Hermenegildo, 30, denuncia de revoco y matas 
condiciones higiénicas; Monserrat, 20, i'evoco y reforma 
interior; Ferraz, 28, denuncia de porteria, retrete y patio 
con gallinas; Conde Duque, 7, con vuelta á su travesía, 
denuncia de revoco; Manzana, 14 duplicado, con vuelta á 
Alamo, 14 y Reyes, 13, se remite certificaciúii de la parcela 
apropiabie al solar; San Herroenegiido, 16, con vuelta á 
San Dimas, 18 y 20, denuncia de malas condiciones higié­
nicas; travesía de! Conde Duque, 16, denuncia de revoco y 
malas condiciones higiénicas; Manzana, 14 duplicado, con 
vuelta á Alamo y Reyes, sobre superficie de parcelas apro- 
piahles y cxpropiables. Reconocimientos, 16.

Madrid I." de Junio de 1904.—El Arquitecto municipal, 
P. A., Alfonso Ordax Gutiérrez.

t e r o e r a  s e c c i ó n

Expedientes despachados del 27 de Mayo al 2 del corriente 
.. ambos inclusive.

Alonso Heredia, 4, aumento de piso; Santa María, 54, 
sobre revoco; Sagasta y otra nueva, retasa del solar núme­
ro 9; San Opropio y otra nueva, ídem del id. núra. 10; Sa­
gasta, ídem del id, núm. 11; Sagasta y Beneficencia, ídem 
del id. núm. 12; Gravina, 20, reclamación sobre orden de 
calle para pago de sifón; Marqués de Santa Ana, 12 y 14, 
sobre revoco; Yalverde, 26, revoco de fachada en piso bajo; 
Alcalá,-Í4ir reforma de cíelo raso; Santa Brígida, 33 y 
Hortaleza, 71, apertura de hueco y  portada; Santa Bárba­
ra, 4, sustituir maderos de piso en retretes; plaza de Bil­
bao, 4, colocar pies derechos en medianería; Arco de Santa 
María, 41 cuadruplicado, revoco; Corredera Alta de San 
Pablo, 18, certificación de andamies; Dulcinea y Hernani, 
denuncia de malas condiciones higiénicas; Obispo San­
cha, 13 y 15, reconocimiento de Escuelas; glorieta de Doña 
María Pignatelli, licencia de alquilar; Constancia, sin nú­
mero, licencia de alquilar; Cartagena y Luis Cabrera, ali­
neación y licencia de construcción; Luis Cabrera, 17, des­
pacho de leche; Apodaca, 7, denuncia de revoco; Cartage­
na, 3, sobre apertura de carnicería; .ápodaca, 18, con vuelta 
á Florida, denuncia de revoco y guarnecido de mediane­
ria. Reconocimientos, 27.

Cementerios.
Trabajos de campo.— Replanteos para hacer nuevos 

enterramientos.
Obras.—Reforma y ampliación del vestuario de sepul­

tureros.—Presupuesto de reparaciones en las casillas de los 
guardas.

Madrid 3 de Junio de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

Q UINTA SECCIÓN

2'rabajos realizados desde el 26 de Mayo al 2 de Junio 
de 1904.

Cava Baja, 12, sobre denuncia; Comuneros de Casti­
lla, 9, oficio de dirección de derribo; Arganzuela, 23, cer­
car solar con muro; Don Pedro, 15, sustituir trozo de baja­
da; Mesón de Paredes, 23, despacho de vinos y alquilar; 
Peñón, 46, sobre denuncia; Rosario, 29, varias obras; ronda 
de Segovia, 33, oficio de dirección de obras; Rodas, 20, 
muestrario de maderas; Almendro, 8, construir cobertizo; 
Antonio López, 2, demoler dos pilastras de ladrillo; Cabes­
treros^ 5, apertura de imprenta; Duque de Alba, 7, denun­
cia de retretes; Espada, 12, denuncia de patio, portería y 
retrete; travesía de las Vistillas, 14, 16, 18 y 20, revoco; 
Caravaca, 10, sobre denuncia; Solana, 5, 7 y 9, ídem id.

Madrid 3 de Junio de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio,
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P R D [E R A  SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes tí espete/i a tí os dumiite ía semana.
Tirade cuerdas, 1; expedientes de construcción, 5; ídem 

de reforma, ídem de ampliación, 2; ídem de alquilar,‘2; 
ídem de expropiación, 1; instalación de industrias, d;idcin 
de motor, 1; colocación de valla, 3; revocos y parciieos, 2; 
denuncias, 2; partes de altura, 7; incidencias, 2, Total, H6. 
fíeconocimientos, 29.

Madrid 3 de Junio de 190d.—El Arquitecto municipal, 
Pablo Aranda, '

BEOCTNOA SECCION DEL ENFANCKE

Trabajos realizados durante la semana.
_ Expedientes despachados, 17.

Tira de cuerdas, I,
lieconoeimientos practicados, 10,
Madrid 3,de Jun o de 1904,—Ei Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

POLICIA URBANA
Denuncias y servirAos prestados por el c/uerpo de Guardias 

municipales en los dias del 26 de Mayo al l.° de Junio.
Denuncias,—Distrito del Centro, 55;Hospieicí, 50; Cham­

berí, 48: Buenavista, 55; Congreso, 41; Hospital, 43; Inclu­
sa, 33; Latina, 21¡ Palacio, 16; Universidad, 13, Sección 
montada, 63. Total, 438.

Servicios.—Distrito del Centro, 19; Hospicio, 34; Cham­
berí, 3; Buenavista, 6; Congreso, 9; Hospital, 9; Inclusa, 5; 
Latina, 3; Palacio, 4; Universidad, 2; Sección montada, 2. 
Tota!, 96.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior,—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscrípción, 6; cartillas para coche­
ros, renovadas, 3; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 224; oficios dirigidos á la «Unión do Cocheros», 1; 
altas y bajas de cocheros, 35; papeletas de citación, 300; 
volantes de citación, 15; juicios celebrados, 180; multas im­
puestas, 170; juicios sobreseídos, 10.

En 25 del corriente se hizo entrega A D. Manuel Eernan- 
dez González, de un gabán que se dejó olvidado en el co­
che de plaza mim. 525.

El 27 á D. Jlario Diaz, dos sombrillas que se dejó en el 
coche de plaza ivúm. 495.
Servicios prestado por el cuerpo de Bomberos en la senicr7iít 

del 25 de Mayo^ al 2 de Ju7iio ambos inclusive. 
Ineendlos.—Día 28, Pelayo, 33; se recibió el aviso A las

cinco y quince de la tarde, y se terminó á Jas cinco y cin­
cuenta de la misma; consistió en varios efectos.

Día 2, Magdalena, 25; se recibió el aviso. A las siete y 
cincuenta y cinco de la mañana, y se terminó A las ocho y 
cuarenta y cinco de la misma; consistió en puertas, venta­
nas, carreras y pies derechos.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 8; ídem por el segundo Jefe, 11¡ ídem por loa 
(Capataces, 94,

Madrid 19 de Junio de 1904.—El Arquitecto Jefe^ Isi­
doro Delgado.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G A B IN E T E  FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado pública 
ciwmníe los días del 26 de Mayo al l.° del mes de la fecha.
Número de experimentos practicados.................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), niAxima litros. . 94'54
Idem id. id., mínima, id.......................................... 97‘44
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros ......................................  95‘99
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), iiiAxima, litros.................  21‘6
Idem id. id., mínima, id ..........................................  24
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 

bínete dni’ante los experimentos, máxima, milí­
metros..................................................................... 38

Idem id. id, mínima id ............................................. 37
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid I,” de Juuio de 1904.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza.
Bajas naturales ocurridas en el cííumómdu público durante 

la semana.
Distrito del Centro, 19 horas y 15 minutos; Hospicio, 15 

horas y 30 minutos; Chamberí, 30 horas y 25 minutos; Bue- 
iiavista, 20 horas y 45 minutos; Congreso, 17 horas y 50 mi­
nutos; Hospital, 8 horas y .30 minutos; Inclusa, 4 horas; La­
tina, 32 horas y .30 minutos; Palacio, 24 horas y 15 minutos. 
Total, 173 horas.

El alumbrado público por gas, lució en ios diez distritos 
de la Capital, desde las ocho de la noche, hasta las tres y 
cincuenta de la mañana, en ¡os dias del 26 al 31 de Mayo 
de 1904.

TENENCIAS DE ALCALDIA.
Juieios celebrados, oísiias giradas y comisos oeriñeados del 26 de Mayo al i.” de Junio de 1904.

nSNTJNCláS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

lOTÁLÍS(eiilro. Dosjthi). tliDmlNÍ. BueDirisli. CiDnrese, Btsfilil. iDeliEi. lililí. Filatlo, DllFNilíld.
Porinfracciones de las Orde-

nanzas Municipales............. 20 38 » 87 y> 33 » » 108 37 323E’or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venía
de pan.................................... 7 15 Ì? 7 » » » ÏÏ 7 5 41

T o t a l e s ...................... .. 27 53 94 » 33 » 115 42 364
Juicios celebrados sobreseídos 38 )0 Ï) 16 » J) 11 u 76Idem apercibidos..................... )) 16 y> )> 3 » » 19Idem m'ultados. ....................... 63 24 47 18 )> 43 31 226Al Juzgado Municipal............. n 4 » » » 14 ï> 14 4

T o t a l e s .............................

Importe de ias multas impues-
!01 44 V) 63 » 21 » y> 54 42 325

tas, pesetas...........................
Juicios al apremio................... 209 )48 » 285 r> ts y> » 205 246 1.161D 1 » » )> » » » Ìì 6 7Juicios pendientes................... 90 20 31 » 12 » ÌÌ 88 q 250

Las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Congreso, Inclusa y Latina, no celebraron juicios en esta 
semana.

La del distrito del Hospicio decomisó 5 litros de loche adulterada y 859 kilos de pan falto de peso.
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Servicios prestados por el ramo de Ldmpiezas y riegos du­
rante ios días del 27 de Mayo al 2 de Junio, con expresión de 

los ¡órnales é importe de los mismos.
Pesetas.

?or ■Í.TÉJS jornales al personal de barrenderos. 10.959‘7ó
Por 1.059 id. ai id. de.arrastres......................... 2.657‘50
Por Ífi8 id, al id de arbolado.............................. .̂ 97*25

T o t a l .................................................... 1 4 .0 1 4 '5 0

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 929.

Carros de arbolado que han trabajado durante el mismo 
periodo do días, IIG.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id. id. con las 37 cubas, en las calles y paseos don­
de no existen bocas de riego.

BENEFICENCIA
O A S A S  DE S O C O R R O

Sercicios prestados por las mismas en la semana del 25 de Mayo al IJ  de Junio de 1904.

■ FACULTATIVOS ______

DISTRITOS

CLASE DEL SERVICIO
Ctsirii. Beipltli. Chamieti. iMadib. liDDKreie. BOEpItll. [Ddlil. Ullna. Bilath. llDlimldal. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 9 1.5 43 86 8 28 72 52 42 20 375
idem en consulta general ....... 36 29 76 80 10 41 57 87 28 31 425
Idem en Ja de enfermedades de

» )> yf » » » 9 9 28 9 28
Idem en la especial de niños,, ■ í) 7> )> » » » 9 9 9

Idem en la Id. de la vista........ 14 » » 47 » » 9 9 9 61
Idem en Id. de la garganta, na-

riz y  oídos............................... » » 7) » » » 9 9 » »
Reconocimientos de niños........ » y> Í> » » » » » 9 »
Accidentes socorridos por loe

Médicos de guardia.............. 66 61 6 9 65 39 77 143 124 IIR 40 802
Partos y  abortos asistidos...... )> 1 1 1 1 2 1 3 9 1 11
Vacunaciones............................ 1 2 9 » 42 1 38 » 9 9 90
Revacunaciones........................ » 8 » » 5 9 9 9 9 13
Reconocimiento de enajenados. 1 » » » » » 9 1 9 9 2
Idem de cadáveres.................... » 1 19 9 9 U 9 1
Reconocimiento de niños para

los Colegios............................ » » y> » 28 » 9 9 » 28
Asistencia á incendios.............. D » )) K> 9 9 » 9

T o t a l ....................... 113 131 189 182 147 188 311 267 216 92 1.836

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CUSI Ds mcEnmoi
CcDlrt. Boípitlo. Chinilttí. Biettilsia. Ceiirresc. Btipllil. [ntlDsi. M d i. Baiierddad. TOTAL

Medicinas.................................. 28 81 1 0"̂ 41 » 179 129 139 111 51 886
Sanguijuelas.............................. » » 9 » » » 9 9 »

Aparatos ortopédicos................ » L 3 2 » » 3 2 9 -

; Burras.................... n » » » 1 » 1 9 »

Leche de I Cabras................... 1 1> » 1 8 b 9 » 9 9 10
( Vacas..................... n 3 2 2 )) 1 1 o 10 9 23

Pensiones de lactancia ........... 4 » V 2 9 6 4 9 9 25
Pan......................... 29 9 16 30 24 77 16 17 9 7 225

\  Carne...................... 29 9 16 30 24 77 16 17 7 7 232
Víveres. /  Tocino.................... 29 9 16 30 24 77 16 17 7 7 232

1 Garbanzos.............. 29 9 16 30 24 77 lo 17 7 7 232
» » y> 7> 9 » 9 9 9 9

Carbón...................................... 29 9 16 30 24 77 16 17 9 7 225

T o t a l .......................................... 180 130 212 198 128 575 219 233 142 88 2,103
1
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SANIDAD
JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Eesume7i de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Mayo del ailo acht.al.—Interior y Ensanche.
Informes en expedientes de obras de nueva constnic- 

eión, 11.
Idem en id, de id. de reforma, 3.
Idem en id. de licencias para alquilar, 14.
Idem en id, de id. para obras de saneamiento, 81.
Idem en id, solicitando placas de saneamiento, 24.
Idem sobre denuncias de casas en malas condiciones 

higiénicas, 5,
Comunicaciones dirigidas al Exorno. Sr. Alcalde Presi­

dente, 5. ■
Certificaciones expedidas, 31,
Placas de saneamiento concedidas, 31.

Visitas de inspección verificadas, 45.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 39.
Citaciones verificadas, 74.
Sesiones celebradas, 8.
Suma, 371.
Madrid 31 de Mayo de 1904.—El Secretario, F, Mon­

taldo.

Materias alimenticias denunciadas por el Laboratoi-ia Mu­
nicipal á los S '̂es. Tenientes de Alcalde, por contener 
substancias consideradas peijtídiciales para la salud.
Carne de cordero en descomposición. Pradera del Co­

rregidor, 34.
Gaseosa de limón endulzada con sacarina. Fúcar, 18, 

tienda.
Azafrán con bórax, Independencia, 1, tienda y Argu- 

mosa, 2, tienda,
Madrid 4 de Junio de 1904.—C. Chicote.

A B y ^ T O S

ADMINISTEACIOK DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 25 al 31 de Mayo de 1904,
y su comparación con igual período del año anterior. ■

Reses degolladas en ¿a 
semana y en igual pe­
riodo del ano aníeríor.

1904.,
1903.,

I P' n
En
En m ás... 

menos
■ VISI DB90LLiDi,fl fiK EJ, 4H'0 

T iO COHfjiaiCIÒlt
1904.
1903,,

Diferencia.!.j gjj jjjgpQg

R E S E S KILOGRAMOS lilBItlI

Vdcaa. Terneras. Lanarea. Cerda. Vasas. Teraeraa. Lanares, Cerda. P $ te ia i.

1.429 5il 10,667 >1 293.913‘6 22.736 83.148-9 » 10.299‘S0877 249 7.284 D 185.23P7 11.869 66.073 » 6.653'50
552 262 3,383 » 108.Ó78‘9 10.327 17.075‘9 3.646

)) » » )> » » »

27.482 9,126 106.300 24.873 6.l70.rS2‘7 407.696 909.16P7 2.584.838‘5
i

23Ó.847
26.807 6.56Ó 112.315 23.935 6.000.73P7 304.323‘5 i.061.947‘9 2.431.829 233.816'60

675 2.560 n 937 169.821 103.372'5 r 1d3 .ü0 9 ‘5 3.030‘40» 6.015 » » » 152.786‘2 1> »

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘52 á 1‘82 pesetas el vacuno y 1‘69 á 1‘73 el de los 
lanares.

Procedencia del ganado.—C o t ü ü í í , 140 vacas, l.O.óO lanares y 77 terneras; Pontevedra, ISO vacas, 999 lanares y 70 
terneras; Lugo, 160 vacas, 1.002 lanares y 80 terneras; Orense, 201 vacas, 940 lanares y  69 terneras; Toledo, 59 vacas, 
1.060 lanares y 82 terneras; Valladolid, 180 vacas, 847 lanares y 66 terneras; Cáceres, 246 vacas, 2.630 lanares y 77 
terneras; Salamanca, 263 vacas y 2.139 lanares.

Peses desechadas en w da,—Cuatro vacas y doce terneras.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Dfirec7ios recaudados por esfíiíicias de ganados y expedicióii de guias de contratación.

P E R ÍO D O S

C L A S E S  D E  G A N A D O  '
IMPORTE

PaiETAS

Vacuno. 
A  0̂ 15 p ía .

Rastras 
de ident. 

A  0*1D pía.

Caballar. 
A  ÔIT) pta.

Mular.
A  Q‘i5 p ía .

Asnal.
A 0*10 pía-

CARROS 
.1 Q*2ó p ta .

Co Di ralos 
j  gulaa.

A  l'aO

d e  M a y o  d e  1 9 0 4 .............................................. 239 17 lü n tí tí tí 3 7 '5 5
194 19 tí » Ji tí tí 31
181 17 & tí tí tí 28-85
1S8 12 24 117 25 4 2 5 7 ‘0 5
179 20 V » tí 1 3 0 -3 5
189 15 D tí tí tí tí 2 9 -8 5* 253 26 » tí tí » tí 40-.55
290 20 U » tí tí tí 4 5 -5 0

T o t a l  rf.s e s ..................................... 1 .7 1 3 146 24 117 25 4 3 tí
T o t a l  p e s e t a s .................................. iS 6 '9 3 14-60 3 ‘6 0 17'55 2-50 1-00 4-50 300-70

Día 24. 
Día 25. 
Dia 26. 
Dia 27. 
Día 28. 
Día 30. 
Dia 31.
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REBÜMEN DEL MES D E  MATO

CLASES DE GANADO

C A R R O S  

A  0 ' 2 j p t a .

G U ÍA S  

Á  i*ü0  p t a .

ÍAÍ P O R T E  

p s a a t i s

V acuno*  

A  0*15 p t a .

R a s tr a s  
d e  ídem * C a b a l la r .

A 0 * i 5 p i a ,

A ln la r .

A  Q ^ l a p í ü ,

A s n a l .

A  0*10 p í a .

791 17 16 115 89 16 8 164‘90
971 25 20 76 44 18 3 175‘95
768 48 30 141 78 16 1 2 175‘45

1.170 100 24 117 4 3 214'65
,543 46 » ■ü » yy 86'05

4.213 236 90 449 236 54 26 817
5.625 42 434 1.612 615 237 62 1.368'60
9.868 278 524 2.061 851 291 8 8 2.185‘60

U.562 251 1.287 3.762 1.348 480 124 2.958‘55
17 » )> )) » »

1.694 763 1.701 497 199 36 772*95

PERÍODOS

liel 1 al 7 de Mayo de 190J
Del 8 al 14 de Id em ............
Del 15 al 21 de íd em ..........
Del 22 al 28 de idem ..........
Del 29 al 31 de íd em ..........

Suma......
De Enero á Abril de IW ..

T o t a l . .  . ,

De Enero á Mayo de IS03.

D lf e r e n d .. .]  i ; - * - ' , ;

PRECIO MEDIO EN PLAZA
dui'unte los días del 26 de Mayo al i , “ fíe Junio de 1904, 

de los articulos que á coiitinuación se expresan.

CARNES T GRASAS

Vaca, kilo 2‘25 pesetas.—Ternera, kilo 2‘65.—Carne­
ro, kilo 2'15.—Tocino, kilo 2‘OÜ.—Jamón, kilo 4‘ÜO.— 
Chorizos, docena, 3‘2ó.—Manteca, kilo 2-00.

A TES

Gallinas, una ,3‘60 pesetas. — Palominos, par 1‘25.— 
Pichones, par 1‘15.

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 2'00 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘00. —Besu­
gos, kilo 1‘50.—Pajeles, kilo 2‘50.—Calamares, kilo 2‘75.— 
Salmonetes, kilo 4‘25.—Almejas, kilo 1‘00.—Langostas, una 
4*00,—Congrio, kilo 2‘50.—Truchas, kilo 3‘T5.—Salmón, 
kilo 8‘50.—Lenguados, kilo 3‘75.—Percebes, kilo 1‘70.— 
Pescadillas, kilo 2‘50.—Lubinas, kilo 3'25,—Anguilas, kilo

1‘25,—Atún, kilo 1‘60.—Dentones, kilo 1‘60.—Langostinos, 
kilo 7‘00.—Mero, kilo 1‘50,—Escabeche, kilo 2‘75.

LEQUM ERES, FRUTAS Y V E RD U R A S

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas,—Jndias, kilo 0‘70.—Arroz, 
kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0'5.5.—Patatas, kilo 0‘17.—To­
mates, kilo 0‘75.—Judías verdes, kilo 1‘00.—Guisantes, kilo 
0‘17,—Ajos, kilo 0‘40.—Lechugas, docenaO‘35. —Coliflores, 
docena 2‘25.—Alcachofas, docena 0‘75,—Naranjas, ciento 
4‘50.—Limones, ciento 3‘50.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas,—Vino, litro 0‘60.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09,—Petróleo, litro 0‘78,

VA R IO S

Hueros, ciento 10‘75 pesetas.—Jabón, kilo I'IO.—Pan, 
kilo 0‘42.

CEMENTERIOS

Jíi/iiím acioiiís verificadas desde el 26 de Mayo n i l .°  de Junio  de 1904 y en igual período del quinquenio anterior.

GBUBNTKRIOS
IT T U 'C n s ^ iE jíi .C IO X T E S

1004 lo o a 1 0 0 9 1901 lOOO 18»«

N uestra Señora de la A lm udena........................... 202 137 219 275 301 271
San Justo ...................................................................... 1 16 12 21 21 26
San Lorenzo .............................................................. 14 8 21 20 17 16
Santa M aría ................................................................ 7 11 10 4 8 11
San Isidro ..................................................................... J 2 1 4 4 11
Civil.............................................................................. 2 1 1 19 1i »

233 225 264 324 352 335

Fetos inliutnados en el de N uestra Señora de la
A lm udena............................................................... 21 23 21 19 16 20

Imprenta Municipal.


